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Acnerdos Kp 1182 si 1396, inclusive_Dicembre de 1362.
Secretaria de "Econonaia y Hacienda

Acuerdes N? 7S3 sí 835, inclusive—Octubre y Noviembre de 1960. 
AVISOS

Economía y Hacienda

tom en  posesión  d e  sus resp ectiv os  
puestos.-— C om uniqúese.

f t  V illeda M orales.

E l Secretario de E stad o  en lo s  
D esp a ch os  d e  E co n o m ía  y  H a 
cien da ,

Jorge Bueso Arias.

ORDENES DE PAGO

Mee áe mará» ¿e 
jjo 7061. L 50.00 a favor 

Be Carlos Cano A., por pago 
efectuado del fondo reintegra
ble de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil» al Ing. Ro
berto C. Valenzuela, por gas
tas de viaje y viáticos en San 
Salvador, durante un día,'a ra- 
són de L 50.00, asunto relacio
nado eon e! Aeropuerto de San 
Pedro Bula*

N9 7062. L 28.00 a favor 
de Carlos Cano A-, por pago 
efectuado del fondo reintegra
ble de la Dirección General de 
Aeronática Civil, por gastos de 
viaje y viáticos a ios señores 
Alberto Sraart b¡.» en Tela, por 
dos días L 20.00 y Oscar Da si
lo Funes, un día a L 8.00.

m  7063— L 22.50 a favor 
de Carlos Cano A., por pago 
efectuado dei fondo reintegra
ble de Ja Dirección General de 
Aeronáutica Civil.

No 7064.—L 10.36 a favor 
deservicio Aéreo de Hondu
ras, S> A., ñor servicios presta
dos a la Dirección General de 
Aeronáutica Civil.

&9 7065.—L 192.50, a favor 
oe Francisco <J. Yones, por ma
teriales suministrados a la Di
rección General de Aeronáuti 
ca Civil.

N9 7066.—L 504.40, a favor 
de Esso Standard Oil Co., S. 
A-, por combustibles suminis
trados a la Dirección General 
de Aeronáutica Civil.

1-708.45 a favor 
®r5 °sa..,9od°y de Burlo, por

«**
a ^  E ^ cción  Ge- 

Deíal de Aeronáutica Civil.
Hp 7068 —L 898.52 a favor 

com *̂e Holeum Co , por 
aiÍDi?rSC3Í ) ea y fr ic a n te s  sü- 
nersl^A6 a ^  l e c c i ó n  Ge- 

de Aeronáutica Civil.
-F-5.00 a favor 

exas Petroleum Company,
dos a S Ív  sütoinistra-
A e i a Pire eeión General de 
aeronáutica Civil.

IÓ70.—U 801.84 a favor

No 7071,— L 723.40 a favor 
de Rosa Godoy de Burlo, por 
combustibles y lubricantes su
ministrados a la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil.

No 7072.— L 1.242.15 a favor 
de Rosa Godoy de Burlo, por 
eombusibles y lubricantes str

A cu e rd o  N “ 793

T e g u c íg a lp a , D . C ., 2 8  de oc* ¡ 
tu bre  d,e 1960.

V is ta  p a ra  reso lver  la  solicitud  
q u e  con  fe c h a  20  de octubre del 
corrien te  ano, e levara  a l P o d e r  
E jecu tivo  e l  L ic e n c ia d o  R a ú l A l-  
varado T róch ez , m a y o r  d e  ed a d , 
ca sa d o  y  d e  este v e c in d a r io , a o  

m in i s t r a d o s  a  la  D ir e c c ió n  G s -  l i a n d o  en  rep resen tación  d e  la  L í 
n ea  d e  N a v eg a ción  R ío ,  S . A .,  d e l 
d om ic ilio  de  T a m p a , F lo r id a , P . 
O . B ox  4 3 2 , con tra íd a  a  ob ten er

neral de Aeronáutica Civil.

No 7073.—L 149.65 a favor 
de Carlos Cano A ., por pago 
efectuado de] fondo reintegra
ble de Ja Dirección General de 
Aeronáutica Civil.

N9 7074,—L 300.00 a favor 
de Enrique Schmid, por arren
damiento del Campo de avia
ción Taca en San Pedro Sula.

N9 7075.- L  455.00 a favor 
de Editora Naeiónal, por ar
tículos suministrados a la Di-

M atrícu la  y  P atente D e fin it iv a  de 
N avega ción  de la  n av e  lla m ad a  
‘ 'R  o atan” , d e  las  características 
s igu ien tes : lon g itu d  1 6 0  p ies  y  4  
pulgadas, ancho  2 3  p ies  3 p u lga 
das y  p r o fu n d id a d  11  p ie s  9  p u l
gadas, 3 9 3  ton elad as bru ta s  y  2 0 5  
toneladas netas, 1 m o to r  d iese l d e  
9 0 0  ca b a llo s  de fu erza , con stru id o  
en 1 9 4 4  p o r  A lb a n ia  E n gin e  W ork s  
de O reg on . E stados U n id o s  de 
A m érica , 1 m á stil; p r o p ie d a d  de 
su rep resóte  da  p o r  co m p ra  hecha 
a- sus ante r ie le s  p ro p ie ta r io s  M . 

receión General de Aeronáu-lD. C reene y  J, R .  A tk in s , e l  2 0  de

A cu e rd o  N “ 7 9 5

T e g n c íg a ip a , D . C . ,  2 7  d e  o o  
tu bre  de 1 9 6 0 .

E l P resid ente  d e  la  R e p ú b lic a  

ACUERDA:

D ecla ra r  s in  v a lo r  n i e fe c to  e l 
A cu e rd o  N ? 75 7 , em itid o  a  tra
vés de la S ecreta ría  d e  E c o n o 
m ía  y  H acien d a , eon  fe c h a  10  del 
presente mes» p o r  e l  cu a l se  n o m 
b r ó  a l señ or R u fin o  G alán  C a 
yeres, G uarda d e  la A d m in istra 
c ió n  de A d u a n a  de- T r u j i l lo ,  en  
sustitución  del s e ñ o r  C o r n e lio  A l
vares N „  en v irtu d  d e  q u e  el se
ñ o r  G alán  Cáceres no aceptó d i 
ch o  puesto .—'C o m u n iq ú e se .

tica Civil.

N9 7076 —-L 5.00 a favor da 
Rosa Godoy de Burlo, por su
ministro de materiales a la Di
rección General de Aeronáuti
ca Civil, durante el mes de 
septiembre de 1958.

N9 7077.—L 14.30 a favor 
de RoaaiGodoy de Burlo, por 
artículos y servicios prestados 

la Dirección General de Ae
ronáutica Civil.

R. Villeda Morales.

E l S ecretario  d e  E stad o  en los 
D espach os de E co n o m ía  y  H a 
cien da ,

Jorge Bueso Arias.

A cu e rd o  N 9 7 9 6

T e g u c íg a lp a , D . C ,, 2 9  d e  o c 

tu bre  de 1960.

en ero  d e  1958  ante lo s  o f ic io s  del 
N otar io  P ú b lico  M a x in e  M . C á r
ter  y  deb id am en te autenticada.

C on sid era n d o : Que los in teresa
d o s  h an  llen a d o  lo s  req u is ito s  es
ta b le c id o s  p o r  lo s  a rtícu los  5 " y  
6f> d e  la  L e y  O rg á n ica  d e  M arin a ,
y  s ien d o  fa v o ra b le  el d ictam en  d e  ______
la  D ire cc ió n  G eneral de  A d u a n a s ‘ ñ o d e  lo s  ca rg os  q u e  a  con tin ua- 
y  T r ibu ta cion es  In d irectas, a ira- « ó n  s e detallan, dep end iente  de 
vés de la  S ección  d e  M a rin a  Mfir- Va D ir e c c ió n  G eneral d e  E stadís-

A cu e rd o  N 9 798

T e g u c íg a lp a , SX C ., 3 1  de o c 
tubre d e  Í9 6 0 -

V ísta  p a ra  re so lv e r  ia  s o lic itu d  
q u e  co n  fe ch a  2 5  de o ctu b re  d e l 
corrien te  año, elevara  a l P o d e r  
E je cu tiv o , e l L ic e n c ia d o  R a m ó n  
D íseua  R ., m a y o r  d e  e d a d , so lte ro  
y  d e  este v ec in d a rio , actu and o en  
rep resen tación  d e  la  A u rínvest, S . 
A -, S oc íe te  G enerale de P la cem en t 
et d e  D ev e lop p m en t, d e  L u g a n o , 
Suiza, con tra íd a  a o b ten er  N u ev a  
P atente d e fin itiva  d e  N a v eg a ción  
d e  la  nave llam ad a  “ E ld a ” , ante
riorm ente lla m ad a  “ A l le b o  I I ” , 
propiedad de su representada, en 
v irtu d  de h ab erla  a d q u ir id o  p o r  
compra h ech a  a  su  a n terior  p r o 
p ietaria  la  S oeiete  In m o b ílie re  Ja- 

'm a r  E stab lissm en t a V a d u z, ¿ e l  
P r in c ip a d o  de L ichtenstein . q u e  
ob tu v o  Patente de N a v eg a ción  
D e fin it iv a  N " 349 , d e  15 de a g o s 
to  d e  1957, ex ten d id a  en P u erto  
Cortés, d ich a  nave tiene 2 2 0  te 
la d a s  netas de reg istro  y  las de- 
m as caracterésticas que aparecen  

Sen la  matrícula or ig in a l

acuerda:

N9|7078.—L 5.50 a favor de 
Rosa Godoy de Burlo, valor 
correspondiente por materiales 
suminíatrados a la Dirección 
General de Aeronáutica Civil, 
durante el mes de octubre de 
1958.

N9 7079.—JL 98.00 a favor 
de E ssg Standard OiJ, S- A., 
por materiales suministrados 
a la Dirección General de Ae
ronáutica Civil.

1 cante N a cion a l.

P o r  ta n to : el P resid ente d e  la 
R ep ú b lica ,

ACUERDA:

C on sid era n d o : Q ue lo s  in teresa- 
idog han llen a d o  los  req u is itos  es- 

E! P residente de la  R ep ú b lica . Ita b lecid os  en el p á rra fo  3 -  d é l
A r t ícu lo  9 9 <?e ía  L e y  O rg á n ica  
d e  la  M arin a  M ercan te , y  siendo- 
fa v o ra b le  el dictamen de la D i
recc ión  G eneral de  A d u a n a s  y  T r i 
bu tacion es  In d irectas, a través de 
la  S e cc ió n  d e  M a r in a  M erca n te  
N a cion a l.

I "— N o m b ra r  p a ra  e l desem pe-

N9 7080 .-L  1,357.05 a fa
vor de Eseo S t a a d a r d  OíJ* 
S. A., por combustibles y lu
bricantes suministrados a laDQrÊ S0̂ Statidard 0ii* s * A-.

ct0s ^ministrados . .
*a Jirecc;6íj Ge ie^a. d? Ae- Dirección General de Aeronau-ícienda,

rot®sitica Civü. 1 tica Civil.

A u toriza r  al D e le g a d o  d e  Z o n a  
del P u erto  d e  L a  C eiba , p a ra  que 
p rev ia  co m p ro b a c ió n  de h a b e r  p a 
g a d o  los im puestos respectivos , y  
la  ren un cia  ex p resa  d e  to d o  re 
c la m o  p o r  el p a g o  del transporte  
de la  co rre sp o n d e n c ia  q u e  le  en - 1 
tresnen  lo s  pa íses  s ign atarios  de 
la U n ión  P o s ta l d e  la A m érica  y  
España, haga  e l  asiento  d e  M a tr í
cu la  de la n ave " f ío a t a n ” , y  e x 
tienda la  P atente D e fin it iv a  d e  
N a vega ción  a fa v o r  d e  la L ínea 
d e  N a v eg a ción  R ío ,  S - A .— C om u 
n iqúese.

R. Villeda Morales.

ica  y  C ensos, a  ía% p e rso n a s  s i 
m ientes:

Nombramientos ,

Señorita  Y o la n d a  G aleas C a b a 
ñas, A u x ilia r  en  Ja Sección A g r í 
co la  y  F oresta l, en  sustitu ción  de 
Concepción Mojía M eza, q u e  re
n u n ció .

F ran cisco  R o la n d o  E sp a ñ a , co n 
serje, en l& Sección A d m in istra 
tiva, en lu ga r de In o ce n c io  V eíás- 
quez, q u e  ren u n ció .

2*—hos nombrados deven sarán

P o r  tanto; r í  P resid ente  de la 
R ep ú b lica ,

acuerda:

E l S ecretario  d e  E stado en los 
D espach os  de E co n o m ía  y  H a-

Jorge Bueso Arios.

Autorizar al Delegado d e  Z o n a  
de P u erto  C ortés, p a ra  q u e  p r e 
via  comprobación d e  h a b e r  p a 
g a d o  lo s  im puestos resp ectivos  y  
la renuncia  expresa, d e  to d o  r e 
c la m o p o r  e l p a g o  del tran sp or
te d e  la  co rresp on d en cia  q u e  le  
entreguen  lo s  pa íses  s ign ata rios  
de la  U n ión  P osta l de  la  A m é 
r ica  y  E spaña, h a g a  la  in sc r ip 
c ió n  co rresp on d ien te  a ! m argen  

j  , _» . ¡d e  la  m atricu la  o r ig in a l v  extíen -
du rante lo s  d o s  p r im eros  m eses en da  N ueva P atente D e fin it iv a  d e  
el d esem peñ o de sus ca rg os , el j N a v eg a ción  a fa v o r  de sus n ue- 
SÜTc d e l sueld o  q u e  a s ig n a  e l P r e - jv o s  d u eños la  E urinvest S . A .,  S o -  
supuesto G eneral d e  E g resos  e  In -1 cíete G enerale  de P lacem en t e t  d e  
gresos r ig en te , d e  c o n fo rm id a d  con  D eve lop p m en t, d e  L u g a n o  S u iza ,
I el Artículo 55 del citado Presu-} llevando como señales distintivas 
jpuesto, a partir de la fecha en que ¡ de radio en el Código hateraftcio-
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Neta:
S b suplica a los e 
originales para publicarse »r 
U i  GACETA procuren escri- 
birlos con toda claridad* *ir 
m anchas ni borrosos, pare » «  
V>r equivoca áone* o pérdido 
do  tiempo eo deaeiirarlos

na! las mismas H, R. P. D-— Co
muniqúese.

R. V illeda Morales, 
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía y  Ha* 
cíeníáa,

Jorge Bueso Arias,

Acuerdo N° 799
Tegucigalpa. D. C,_ 31 de oc

tubre de 1960.
£! Presidente de ía República

a c u e r d a :

Cancelar el nombramiento del 
señor José Moribio Palomo, como 
Jefa de Almacenes de la Adminis
tración <?e Renta3 de San Pedro 
Sula.— Comuniqúese.

R . V illeda  M orales.

Ei Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo IV 803

Tegucígalpa. D. C.. 31 de 
tubre de 1% 0.

El Presidente de la República

a cu e rd a :

Dejar sin ningún valor ni efec
to las órdenes de pago que a con-

l con fecha once, doce, dieciseis, dieri- .
'ocho y diecinueve de julio del año en; 

o c ' ;  curso emitió las resoluciones números'
Ie G-TÍ; EG-73; EG-79; EWft-, A de iy60‘ 
EG-82; EG-163; EG-167; EG-171; J v ¡sta

EG-174;
EG-179;
EG-183 
EG-187

Acuerdo N» 

legurigalpa. J) £  -j
de

EG-172;
EG-177;
EG-181;
EG-185;

EG-173:
EG-178;
EG-132;
EG-186;

pura resolver la
EG-l-ó ; i sentada con fecha c7â  to-

, ano en curso, por ^  ¿á
= EW84; ;M a W  
; EG-188; Abogado y de este *ee¡l35 '*ai»

_ . _ EG-189, mediante las cuales se confirmó carácter de representante l ** a
tinuación se detallan, del Ramo |]os reparos NoSu A.152; a -149; A-139; ñor Arístides Mejía E ^  ¿á».
de Comunicaciones y Obras Pú-jA-134; A-135; A-136; A-86; A-85; ’ casado, agricultor y ¿1 °* 4  
bhcas, que corresponden a Prés- A s l . A.91. A_q2; A-93; A-94; A-95; Tela, departamento' d e J u ^  
tamos del Banco Internacional de A^ .  A_97. A.98; A_99; A-100; A-101:'traída a pedir a u t o r i^ n ^  **■ 
Reconstrucción y Fomento, opera-' 
dos tanto en ingresos como en 
egresos, por la Tesorería General 
d& la República el 8 de diciembre 
de 1959 así:

Acuerdo IV 301
Teguctgaipa, D, C.. 31 de octubre de 1960.

£n  aplicación al Artículo 10 de las Disposiciones Generales de* 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente.

El Presidente de la República

ACUERDA:

1*— Ampliar las Partidas siguientes:

TJTVLO 1

RAMO. DE GOBERS AOJOS 
CAPITULO V

SECRETARIA DE GOBERNACION Y  SEGURIDAD PUBLICA

5.— Gastos de Funcionamiento
3-G Viáticos y otros gastos de "viaje ■en Misiones

v Conferencias en el exterior............................ L 1.300.00
7-G Combustibles y lubricantes diversos, n. c 1.200.00

CAPITULO VIII
DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

40.— Gastos de Funcionamiento
Pela 11-G Mantenimiento v reparación ordinaria de edi

ficios ......................................................................  6.000.00

Orden N“ 5460 
Orden N“ 5843

L 329.504.60 
51.251.38

S u m a ...........L 380.755.98

-.Comuniqúese.
R. V illeda  M orales 

El Secretario de Estado en ios rechos y car=as ^ires^dUntes.
| Despachos 
i cíen da

de r.eonomia v Ha-

A.-102; A-103; A-104; A-105; A-lQó; ;pasar el dercho arrendand^ ^  
A-107; A-109, formulados por la Audi*' su representado a d ^ j^  ^  ^
tona General 'd e  Aduanas y Tributa-1 rreno nacional ubicado ü¡ . 101 ^
dones Indirectas er. la revisión de las;de Esparta, en aquel«W aTtam ^^ 
pólizas de exportación Nos. 233/236; i tiene de extensión süñerfp'^r'p®? 
232, 120, 121, 122, 135, 136, 139, 140, ‘seis hectáreas y setenta ?** * 
138, 183/194;1116/119, 137, 180^5, 66,¡rimos de centíárea y qué 
67, 68, 70, 71, 72, 73, 74, 76, 77, 78, te con el Mar Caribe- ¿  “  Ettr‘
79, 80. 81, 82, 83, 84, 85, 86 y 88 en ■Estero de La Morena;’ Este, " 
virtud de que la" Agencia exportadora |«o y Oeste, Estero Saabuquito rU ' 
no canceló dentro del día hábil si-1 traspaso lo hará a favor del sen® 
guíente a las liquidaciones de las poli- ‘ Ramírez Cortés. ' 
zas anteriormente enumeradas, los de* j Resulta: Que a 'ía

j tada se dio traslado a la A éS n ií^acor

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N" 304

de noviembre

?£k.

Pda.

Suman las ampliaciones ............... L 8.500.00

2C— Las ampliaciones anteriores - - transfieren de la Partida 2-N 
Ttnprevistos5 Sección 42.-—Gastos Diversos, Capitulo VIII. Dirección 
de la Guardia Civil y del mismo T ild o  antes mencionado.— Conm-

Tegucigalpa, D. C.. 
de 1960.

V isto para resolver el recurso de que
ja interpuesto con fecha primero de 
agostó del ano en curso por Ja Compa
ñía Aduanera A. R. Pineda y Cía., con
tra las resoluciones números EG-77. 
EG-78; EG-79; EG-80; EG-8I: EG-32;
EG-163; EG-167; EG-171; EG-172;
EG-1 í3 ; EG-174; EG-175; EG-176;
EG-177; EG-1 í 8 ; EG-179; EG-180;
EG-181; EG-182; EG-183; EG-184;
EG-185; EG-186: EG-187; EG-188;

ñique??.

El Secretario de 
<e leuda.

Esiatk

R. V illeda  M orales.

-n ios Despachos de Economía v Ha-

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N° 802
Tegucigaipa, 0 .  C.. '31 de octubre de 1960.

En aplicación al Artículo 10 de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto Genera! de Egresos e Ingresos vigente.

El Presidente de la República
acuerda:

1?— Ampliar las Partidas siguientes:

TITULO UNICO 
PODER JUDICIAL 

CAPITULO I

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

5.— Gastos de Funcionamiento

Pda- 4-G Electricidad .........................................................* * ^ 100.00
Pda. 17-G Mantenimiento y reparación ordinaria de edi

ficios ................................. *.................................... oOO.OO

EG-189, emitidos por la Dirección Ge
neral de Aduanas y Tributaciones In
directas mediante las cuales se confir
man los reparos formulados por la Au
ditoría General de Aduanas y Tributa
ciones Indirectas en la revisión de las 
pólizas de importación Nos. 233/236; 
232; 120; 121; 122; 135; 136; 139; 
140; 138; 194; 116/119; 137; 180: 
65; 66; 67; 68; 70; 71; 72: 73; 74; 
76; 77; 78; 79; 80: 81; 82: 83: 84; 
85: 86 y 88,

Resulta: Que admitido el recurso se 
dio traslado a la Dirección General de

Considerando: Que de conformidad ’ de Rentas y Aduanas de Tela a i"
con el Código de Procedimientos Ad ¡ que informara sobre la fí i - , “  pane feni ilustrativos, contra las resoluciones o ¡ terreno cultivada y la clase del mísn»
sentencias podrá interponerse el recurso j Resuha- (l¡u. i, ,,, . . 
de apelación en el acto de la notifi- j Rentas v Aduanas de *
cación dentro de los tres días siguien-Uu traiIad0) d  inforine^
tes por escrito o por comparecencia parte pertinente literalmente Z  
verba! ante autoridad que la hubiese - EI ínspector en

diCtado“ I P"bar que el terreno aludido está
Con sideral) do ■ Que en eí caso de ad- > timado de cocoteros a lo largo de k «e- 

mítírse el recurso de apelación ínter-; n una anchura de cía va- 
puesto. e¡ recurrente se presentara ante. das y que en él existe una casa cm 
la autoridad superior respectiva mejo-! techo de manaca la cuaf está en das 
rando el recurso y expresando los agra- jde reparación. Basados en el anícolo 
vios que estime convenientes dentro del 157 del Código de Procedimientos Agrá

’ rios informamos que no está cultivado 
el terreno en una proporción mavor ¿t

término que se le hubiere señalado.

Considerando- Que con fecha prime
ro de agosto del corriente año la Agen
cia Aduanera A. R. Pineda y Cía., in
terpuso ante la Secretaría de Economía 
y Hacienda recurso de queja contra las 
resoluciones emitidas por la Dirección 
General de Aduanas y Tributaciones In
directas.

Considerando: Que la Agencia Adua
nera mencionada no hizo uso deí recur
so de apelación expedito por lo que las 
resoluciones dictadas por la Dirección 
General de Aduanas y Tributaciones 
Indirectas adquirieron eí carácter de 
firmes, no podiendo en estricto dere
cho, ensayarse contra las mismas, re
curso alguno tendiente a desvanecer 
los reparos formulados por la Auditoría

Aduans y Tribulaciones Indirectas a fin' General de Aduanas y Tributaciones 
de que informara sobre sus extremos. | Indirectas.

Considerando; Que de autos no apa
rece el Auditor y Director'General de

la mitad como se exige, jior ser las 
tres cuartas partes de! mismo, tenso 
pantanoso-

Considerando: Que la adquisición (k 
lotes por arrendamiento dará tipil» per
sonal y salvó por sucesión o Ístestíáo 
sólo podrá trasparse previo acuerdo dd 
Ejecutivo cuando se refiera a terrenos 
que a su juicio no sean apropiados 
para la agricultura o que su falta dt 
cultivo se deba a su mala topograñi 
congifuración o condición natural

Considerando: Que de conformidad 
con el informe rendido por el Adráis- 
trador de Rentas y Aduanas de Tela d 
terreno a que se refiere k  solicitud w 
es apropiado para la agricultura, por ¡f 
ene es orocedente acceder a lo !

Resulta: Que la Dirección de Adua
nas al evacuar su traslado insertó el 
informe que en su parte pertinente dí- Aduanas y Tributaciones Indirectas ha-

; ce- ‘'Que esta dirección a\ confirmar ta-U3*  iriínnSido Aposición legal alga
lies reparos se ha basado en una dis-|nai P°r Ia que defaa Ia Secretaría de 
! posición legal, como es la Sección 7 12 ! Ecoiloinía 7 Hacienda amonestarlos o 
! del Reglamento Aduanero, así como I acredltar5fcí responsabilidades de caráe- 
' en las fechas de liquidación y pago que! íér adrninisrrativ0 0 de »tra r e 
aparecen en las pólizas y que en el caso ! Considerando: Que por las razones 
que nos ocupa es lo que cuenta. Tam-1 expuestas no es procedente acceder'al 
bien puede observarse que según fotos- 1 recurso de queia interpuesto contra las 
ínticas de los cuadros correspondientes; resoluciones emitidas por h  Dirección 
a las liquidaciones de las pólizas re-¡General de Aduanas v Tributaciones 
paradas y que se acompañan a las ¡Indirectas.

Suman las am pliaciones................  L 600.00

I m p r e y ú .. ,--------------  . . _
ios de! Poder Judicial y del mismo Título anterior.— Comuniqúese.

R . V ille d a  M ohai.es.

I/j Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Etí

Jorge Bueso Arias.

presentes diligencias, que si bien es; 
cierto que tales pólizas íes fueron en
tregadas hasta el siguiente día de la li
quidación de las mismas, dicha entrega 
se efectuó en horas hábiles (2:30 p. m„ 
2:50 p. m., 11:00 a. m., 9:30 a. m .), poi

Por tanto: el Presidente de la Repú
blica. en aplicación de Ies Artículos 
66, 6 /, íi y 88 del Código de Proce
dimientos Administrativos,

acuerda:

Por tanto: el presidente de k Re
pública, en aplicación del Artícelo ® 
de la Ley Agraria,

ACDESOA:

Autorizar al señor AtístíáesbtepA-' 
de las generales indicadas en el P1̂ '  
bulo, para que pueda traspasar̂ ® 
arrendamiento al señor Raúl 
Cortés, el terreno de que & 
mérito, siempre que este último s® 
hondureno por nacimiento eanrtnó 
la situación geográfica de dííh® 
no.—Comuniqúese.

'R. Villeda

El Secretario de Estado co ^  
pachos de Economía y Haeiewfe 

Jorge Bueso

Acuerdo N* 8t

lo que esta oficina consideró que bien se! Denegar el recurso de queja de quej Teguctgaipa, D- C, 
cumplimiento^ a lo mandado se ha hecho mérito.—Comuniqúese. j de 1960.

El Presidente de la

'deuda.

por la Sección 7.12 del Reglamento 
! Aduanero".i

, j Considerando: Que de los anteceden- 
] tes aparece que la Dirección General 
jde Aduanas y Tributaciones Indirectas

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

aCDEBDA: - 

p — Reformar el Aeaeflk b 
tido a través de la Secretaos
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fecha 27 de 

& &  ' & ieerá 3£Í: áe
¿¿| Reglamento Aáua* 

11 bruto sob:
** Charque o desembarque
^  ^ á le s  o aeropuertos que per-

c¿ ISd & “ ntavo de,Iemp,i;
Pl) por Jóí° bruto íobre 1 
t se embarque o desembarque 

aeÉfles o aeropuertos que per- 
A Estado por servicios de mué- 

^ ^ o s o  de ios aeropuertos, excepto:

, ¿ W  án moler; Arroz con o sin 
* '  uiaíz sin moler; maicillo sm

^ h a r i n a  de trigo: frijoles secos;
5 ^  de remolacha y caña, refinada y

«fa«r. en sacos no menores de 
-Maquinaría descubierta y pe-

A .  ¿ ¿ ir n »  í » ;  Atóte Diesel;
crudo y mediano para motores 

^combustión interna o aceite de nafta 
sos derivados; hierro en barras y 

plandms; láminas de hierro gaivaniza- 
¿j. glcmbre para cercas; cemento; con
chados y brotas mineras y cereales 
ffl grano de .toda ¿lase; fertilizantes; 
msectiridas. . ¿o? Artículos anteriores 
pzgsi¿n medio centavo de lempira ..  
fL 0.005} por cada kilo bruto.
-  2o—Madera 3e pulpa; madera en 
^ cos  y trozas para aserrar y hacer 
Jjjpaf palos, pilotes, postes y otras 
¿¿Jeras en trozas, incluso puntales 
para minas; durmientes (Traviesas) Cácfire5 Alem¿n? 
aEenadás o no, madera aserrada? acepi-\ 
lhia,mthiirmhTada o trabajada simi-1 
lamente. Los artículos anteriores paga
rán veinte centavos de lempira (L 0.20) 
por metro cúbico.

Acuerdo N’  807

Tegucígalpa, D. C , 2 de noviembre 
de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

’ obtener Patente Provisional de Navega-1 que su representante, en la  exposdós 
ción por treinta días Í30) a la nave [de que se ha heheo mérito, no desrir- 

Tegucigalpa, D. C , 2 de noviembre 11Iaiss¿ ,  "Tkgler Odeca” ,'antes llamada'túa en forma alguna los reparos antes
j "Henry M. Flagler”. propiedad de su aludidos: ésto es, que sus argumento» 
¡representada, por compra que hizo a ’ no tienen la solidez suficiente coma 
| su anterior propietaria la Véest India para que el Estado pudiera renunciar 
í Fruít & Steaaship Co., Inc., la queía “  reckmt> P°r 103 vaIores <p2eha 
| obtuvo Patente N* 59 en Puerto Cortés, deÍatJo de percibir, aceptando la 1>

Acuerdo *7* oZO

de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA;

Cancelar los nombramientos que ai
1®— Promover y  nombrar, T ^ Z T T i r L ! ^  »  * * * •  *  !M 7 :  * * »  ? “  T ? 7

empeño de los cargos que a continua-! de k  Administración de Aduana de se efectu_°.eI 15 de septiembre de 1960,¡'__^ ____ =-. ___ Ü*"
ción se detallan, dependientes de l a ; Puerto Cortés: 
Auditoría General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas, a las personas 
siguientes:

i sujeta a hipoteca preferida, debiendo la pan 1 aLnma la Compañía que fue veri-
nueva propietaria inscribir en el Re- ^da a intereses japoneses en el año

SERVICIO DE .ALMACENES ¿istre Mercantil de Puerto Cortés, > dfe ? 0T lo  íirilo> « s a » i*
. gravamen de dicha hipoteca dentro del SU5 obligaciones para con el Estado de

Maximihano Ventura A-, como Ayu- térmill0 de oq por encontrare en Hf,ndura?- sleiido efectivamente la ver- 
dame del Jete de Almacenes. 1 trámite la loralización de los dor timen- dad ^  e! G&bien,-° de K£d¿Ii

Carlos Torres Guifarro, como Yroi n = tos « le ctiv os . sí dentro de dicho pía- ™  hz teiíiio ^ m i e n t o  oficial de
P. M. Ramiro Zúníga Rivas, de Au-.te Diurno— Comuniqúese. Zf> no procede el interesado a Henar ^  62 lrajl=aca°ne5. El articulo .6  de .a

r>. , --------  i- c -- ........... ! este requisito, el presente acuerdo auc- U y  de ia Marina MercanW Nacio^

PROMOCIONES

diíor Rerisor en la Sección de Control! 
de Recaudación Aduanera, a Jefe de la 
Sección 'de Auditoría de Rentas Inter
nas, en sustitución del P. M. Tito Sán
chez Bonilla, que renunció.

P. M. Juan Cáceres Alemán, de Au
ditor Primero a Auditor Revisor de la 
Sección de Control de Recaudación 
Aduanera, en lugar del P. M. Ramiro 
Zúníga Rivas, que pasa a otro puesto.

P. M. Oscar Wah Lung Valdés, de 
Auditor Segundo de la Sección de Ren
tas Internas a Auditor Primero en la 
Sección de Control de Recaudación 
Aduanera, en sustitución del P. M. Juan 

que pasa a otro

R. V illeda M orales, 'cara sin talor ni efecto. ¡estipula en forma expresa cuál es el
„ a r \ ' procedíinieiito a seguir para ]a czncfr*

! secretario de Estado en los Des-; Por tanto: el Presidente de 1& Re-pación  de la matrícula hondurena" qa& 
pachos de Economía y Hacienda, j pública, ’ ostenta usa nave, señalando de ma-

Jorge Bueso Añas. ¡ acuerda: ¡mera igualmente, clara y precisa que
! . , debe procedezse. tal como se dispone
i , * nt0nZar . de Hon* t artículo para que puedan, cesar
í eaí M.íam,í ílorid a> ü n i- ¡k s  obligaciones de la naee de que se
¡dos de America, para que extienda l a } íra^  En k  exposición se afirma, asi- 
¡correspondiente Patente Provisional d e ’ ^ ^  true el c6nsvl de Hocduras m  
Navegación^por treinta días (30) a la üa ciudad ^  Ncff York ex£ea¿ió a  ^  

¡nave Flagler Odeca, antes lla m a d a*^  Compañía un. certificado coa e*
í c  ^ af^6r ’ ProPÍedad tie la caaj ba comprobado la solvencia legal
k ea  Hmhways Inc., enviando copia de j de Ia nave “ Saipan” . A  este respecto® 
L ;  a aí^ te.a Sección d̂e Marina | a r g u m e n t a r  que no hay funda- 

ma¡; crea..te raciona. Comuniqúese. tmentó para hacer tal afirmación pues

ACUERDA:
1
; Autorizar alt <

Acuerdo N* 810

Tegucigaípa, D. C , 2 de noviembre; correspondí ente Patente Provisional de*' 
de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a la Srita. Ada Petronai 
López, Corresponsal Agrícola de El Pa- Í 
raíso, Departamento de El Paraíso, en j

ionaí.— Comuniqúese.

R. VlLLEDA MoitAJ.ES. ’ dentro de las funciones específicas de 
(los Cónsules hondurenos no figura, la.

NOMBRAMIENTO
sustitución de Fernán Bar abona Duren, í ,_ t , .  , . , ,

! « »  renunció. La nombrndu devendrá i H  S m >^>  de **•*> «  > «  “ ,T t e  *  • * « » < «

P. M. Abraham Portillo Barres, Au- 
¡ ditor Segundo en la Sección de Audí- 

S'-EI ganado de cualquier clase y ^  de^Rent2S Eternas, en lugar del
tamaño, que pegará un lempira ein 
cuenta centavos (L 1.50) por cabeza.

P—Unicamente en la exportación, no j 
pagaran ninguno de los impuestos de

durante los dos primeros meses en e l , ̂ )‘xĈ a' de Economía > Hacienda,
desempeño de su cargo el 80% del j Jorge Bueso Arias.
sueldo que asigna el Presupuesto Ge- :t
ncral de Egresos e Ingresos vigente, ¡ '

Acuerdo N’  814

o uso de aeropuerto arriba 
amalados, el café, bananos, plátanos y 
toda'clase de frutas naturales del país. 
H cemento pagará diez centavos de 
léñpira (L 0.10) por cada (100) cien 
teñas exportados.

b) Acarreo y Estiba, Se entiende por 
acarreo y estiba el servicio que el Es
tado presta a los importadores en el 
movimiento de su carga hasta el mo-! 
meato en que queda bajo la custodia ¡ 
de la Aduana en los almace:

P. M. Oscar F/ah Lung Valdés, que; de conformidad con el Artículo 55 del 
pasa a otro puesto. citado Presupuesto, a partir de la fe- j

cha en que tome posesión de su puesto.] Teg¿cígalpa, D. C , 3 de noviembre ]competencia,"como ¿ " c n  efecto, eTcaü- 
Comuniqúese. ¡de 1960. \ que ^  ia  coIocado el cónsul boa-2C’—Los comprendidos en promociones

devengarán el sueldo tope que asigna 
el Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente; y el nombrado señor 
Portillo Batres devengará durante los 
dos primeros meses en el desempeño de 
su cargo, el 80% del sueldo asignado 
de conformidad con el Artículo 55 del 
citado Presupuesto, todos a partir del 
primero de noviembre en curso. — Co
mún íau ese.

Vxlleda M orales.

¡en nombre del Tesoro Nacional y ya 
¡ que esa función es privativa de la Se-* 
icretaría de Economía y Hacienda, de~ 
i bien do agregarse que en ningún ¡no-- 
¡ mentó tienen validez aquellos aetes-- 
I ejecutados por funcionarios que se arro- 
fguen atribuciones que no son de. su:

R. Villeda Morales.

cenes nació-1 .
mies o en zonas aduaneras. Por este ■ L) Secreta rio de Estado en los Des- i 
inicio se cobrará a razón de un ] pachos de Economía y Hacienda, ¡
tavo de lempira (L 0.81) cor ,-ada' . , „  , * , 1t-n t . i Jorge Bueso Anas. ;Jalo broto, excepto: j

P—Trigo siu moler; arroz con o sin j

El Secretorio de Estado ea los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Añas.

Acuerdo N" 831

iga
de 1960.

El Presidente de la República

i,. , , dureno ea New York al extender la cer-\ista para resolver la solicitud pre- . . .  , ,. , , *1 itificacmu antes mec.ciqv.Eda y la casi,sentada por el señor Edmond L. Bo- , , , ., , por ia misma causa, es nula de todagran, mayor de edad, casado, hon dure- > - ,, ,  , , . . .  nulidad para los efectos que pretendeno, Abogado y de este vecindario, en !. . , n , , .. , , , . ¡ usársele. De acuerdo con el Art. 18, m-su carácter de apoderado de k  socie-i - , , , T , , „  . , ,,, , n , t,. 1 . . . jCisoc) de la Ley de la Marina Mercan-dad Columbro River Packers Assocro- . , . . , ,: r j , , - , . , te, ios Consuiares tienen facultades, p ¡e-tion, inc-, del domicilio de Asíorro, es- . . .. , , _ . ^, . , f, . y- . , , rta autorización del Poder Ejecutivo, pu-! taco d« Orcgon, Estados Luidos de , , , , ,¡ _  . . . . ,  ,, ra cancelar la matricula y patente deíi-■ :\one America, contraída a pedir que , .. , .r„ . , „ „  .  , i , . ,  , , ,T „ .8-., nitiva de navegación, pero del contenidoTegucígalpa, D, C . 2 de noviembre se acepte la cantidad de (L 3.431.20) , ' . , ,“  . í , , , , *  este mismo articulo se desprende que—  ; como liquidación definitiva del adeudo; , . , , . ,: , , _  el procedimiento debe ajustarse a Jo-oue, tiene su representada con el Es- ? . , , , .: , , . . presento en el articulo 16 precitado.; taao íiond areno, por concepto ríe m i-1.
■ trícala de la nave 'Minia c de- i

El Cónsul debió, además, remitir Iq. 
resolución auténtica v dar cuenta a la

I mediante k  Secretaria de Economía y ‘ y servido de radio correspondientes a !° iU^  no apar
¡Hacienda con fecha 13 de octubre re- ‘ ]a nave "Saipan” . i*° l' Uf  ^UL e ^

___ j - ..i a*. to- rostido una caí:Acuerdo N- 808<ascam; maíz sin moler; maicillo sin 
mf er* 3̂nna de trigo; frijoles secos; 
atiicy de remolacha y caña, refinada y 
f?  retioar, en sacos no menores de 46 

w, sal gema o sal marina, refinada 
J so refinar; fertilizantes; insecticidas.

^nícalos anteriores pagarán medio
(L 0.005) de lempira por cada 

bruto.
Mad a í gado, Aforador de Paquetes Postales

troncos y tkzas maderf  611 de El Progreso, dependiente de k  Ad-¡ uuzaa para aserrar y hacer
3J?~S’ pilotes, postes y otras
» Tn̂ *5 ^  trozas’ n̂<;Iusc puntales pa-

Lunnientes (traviesas) aserra-

£Cepmada’
®att * °  íraiíaj*a£Ía similar-j .̂ ^  suejdo tope que asigna el Pre-

' clara a la misma totalmente solvente .. . . „  , ,
Reformar el Acuerdo N- 760 emitido! del pago de los derechos de tonelaje i? * 1* 8" 3 ^  E^ d°  ^ pecílV2’ de todo 

- -  '  "parece constancia y por
presumirse que no ha'

■ cién pasado, en el sentido de que la* , ;'iSIiUO llIia caucela<:ión ieSai de 3a
Tegnci-alos, D. C , 2 de noviembre ¡ Srita. Riña SÜva ZÚniga, nombrada M t a :  Que a su solicitud acompaña matnctda y patente de la nave "Sai-

í Taquimecanógrafa en la Sección de ^idam ente legalizada y traducidos los . psn . Por tanto, sus obligaciones coa 
¡Asesoría Legal, dependiente de la Di- j siguientes documentos: poder con que ¡respecto al Estado de Honduras tiene» 
■rección General de Aduanas y Tribu- |act¿a> constancia de solvencia de la plena vigencia y  todo lo que pudo ha- 

tomones Indirectas, devengará el sueldo ]Mve “Saipan", suscrita por el Cónsul toerse al margen de la ley, es decir, 
correspondiente a partir del primero d e j (̂ « a! de Honduras en Nueva York,su» observarse Iqs requisitos que aque- 
octubre del presente año. —  Gummi-1* certificación extendida por el Capí-Jk exige, son enteramente nulos. En W

tán del Puerto de Astoria, Oregón, Es- referente a la nave denominada ‘T i- 
^ * ' i tados Unidos de Norte América, me- nían‘\ el representante de la Columbía

R, \ ill£DA MosaleS- j diante la cual se acredita que la nave Rivers Packers Association, Inc., afir- 
i "Tinian” . fue completamente desmán- ma que está desmantelada desde el mes

de 1960.

El Presidente de la F^níiblica 

acíjeeda:

Nombrar a la P. M. Gemeniina Deí-

minístración de Rentas del Departa
mento de Yoro, en sustitución de k  
Srita. Natividad Delgado, que no pudo 

s arreglar su fianza. La nombrada deien-

Eí Secretario de Estado en ios D&-- ¡ 
pa clics de Economía y Hacienda,

- Jorge Bueso Anas.

telada el doce de febrero de 1952. ¡de febrero de 1952. Para refutar ec'c
argumento valedero en este caso, que 

Resulta: Que se dio traslado de k ^  de ]a ^  declaraildo inacentab]e 
solicitud presanada a_la__Auditoría G e - , expueáto por ]a Compañ;a ¡ n 5a

i ncral de Aduanas y Tributaciones In-

Los: Acuerdo NTí 813^ . 5 j supuesto General de Egresos e Ingresos
te °f “ terioreí Pagarán vein-! ^geníe? por haber de desempeñado con
^ c ú b i c o . "  CL ° '20) P° r [anterioridad ese puesto, a partir de la j Tegucígalpa, D. C , 2 de noviembre!

, propósito de que sea aceptada k  licai-

2*-j¡
rigQf j  . acuerdo entrará en 
a» /- prhaero de noviembre próxi- 

«̂líauquese,

Villeda M orales.

de Estado en los Des- 
^ o m k  7 Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

fecha en que tome posesión de su pues- j *-‘e 1960.

' directas a fin de que r itie ra  el dicto-■ daci¿¡ri ^  l& propu^  ^  fea„
,mcn correspondente. ! se en lo dispuesto por el Artículo 3T

Resulta: Que la referida depeúdenck>de la Lev* de k  Marina Mercante sctvrt
i al evacnar su traslado insertó el dicta- ‘ ^  procedimiento que debe seguirse pa

to; previa la fianza de ley. — Comu-¡ 
níquesfc

Je¡men que en su parte pertinente literal- cesen las ooligaciones con el
U n  fecha 1» de octubre, elevara 'al { « « t e  dice: Se pronuncia esta oficina

Vista nara resolver la solicitud que j Fisco, de lo cual como en el caso del 
“Saipan ao existe constancia en M 
Puerto de matrícula de este país'h

• P od er"Ejecutivo "el Licenciado Angel{ completamente de acuerdo con los re
tí. Villeda Múralas. j Kamán RuiZi ^ o r  de edad, actuando ípans formulados a la Columbro Ri-

n 1 en =”  carácter de Vice-Presidente de jTtrs Parckers Association Inc.. ^°~5Í | Resulta: Que el acoderado legal d& 
H  S ecr^ -lo  de Eaado «  1 «  0 - | h  ¿  « d ^ ,  « »  d o t í d l i o 1“  f »  “  9eSáaM Sk p m  « r f »  <iB

p tó « .S de Economía y Hacionfe ¡ psn B a i  Bnüdins. d . H  «  doñea con d  emeo
¡  iúm  Miañó, n a .  a  U. A ,  conmaid. a ran» y  ea «m anteacm n, adama.-, d , p = n a s n a « .  m dm _men qna n -^ e d a .
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pidiendo en definitiva que se acepte 
la liquidación propuesta por su repre
sentada en relación con el tonelaje de 
la nave “Tínian”  y se declara la ilega
lidad de los reparos formulados respec
to de la nave “Saipan” .

' ‘ Resulta: Que del escrito de ímpug- 
nadón se dió traslado a la Dirección 
■General de Aduanas y Tributaciones In
directas, siendo de pareces esta depen
dencia porque . .  .“se condene a la 
"Columbra Kíver Packers Assocíation 
Inc.” ,  al pago del reparo que se le 
formula”  y  porque..., “El dictamen 
de la Auditoría se encuentra ajustado! 
a derecho ya que los argumentos que en 
e l se contienen no han sido rebatidos 
por el Abogado interesado” .

Resulta: Que de los antecedentes 
aparece: I.—-Que en e! mes de enero

Considerando: Que no consta de au
tos que se haya cancelado la matrícula 
y patente de navegación de la nave 
“Saipan" ya que no acompaña docu
mento alguno extendido por autoridad 
competente y la de constancia de sol
vencia suscrita por el Cónsul General 
de Honduras en Nueva York no equiva
le a una cancelación como se alega 
por cuanto para tales efectos la ley es
tablece fcn sitó artículos 16 y 18 un pro
cedimiento especial que, si bien concede 
facultades a los Cónsules para cancelar 
matrículas y patentes de navegación, 
el uso de tales facultades lógicamente 
se encuentra subordinado a la obser
vancia de las formalidades que dichos^ 
artículos prescriben.

Considerando: Que de lo expuesto se 
concluye que la constancia de solvencia 
tantas veces mencionada no es un do-

de 1949 la  “ Columbra River ?aekers( cimienl0 P^licO que obligue al Go
bierno de Honduras ya que no fue 
autorizada por un funcionario público 
competente ni observándose las solemni
dades requeridas por la ley.

Assocíation Inc.” , del domicilio de 
Astoría, Estado de Oregón, Estados Uni-1 
•odos - de Norte América, matriculó en 
esta República las naves denominadas 
“ Saipan”  y  “ Timan” , de 2.712, 2.644, | 
toneladas, respectivamente, habiendo 
pagado en la  Administración de Rentas 
y  Aduanas de Amapala un impuesto 
marítimo de (L 0,10) diez centavos 
de lempira, por cada tonelada neta o 
fracción de tonelada hasta el año de 
1953, en relación a la primera y hasta' 
1957, en relación a la segunda, U.—• 
Que la nave “Saipan” , fue vendida a 
intereses Japoneses después de que el 
.Cónsul Genera] de Honduras m  New'j 
York, extendiera a favor de la empresa: 
mediante la cual se declaraba solvente 
a dicha empresa para con el Estado 
Hondureno, IH,—Que la nave “Tinian” , 
fue embancada y desmantelada total
mente el 12 d e enero del año de 1952-

Considerando: Que con fecha 28 de 
febrero de 1960 el Congreso Nacional 
por Decreto N? 87 reformó el Artículo 
19 de la Ley Orgánica de la Marina 
Af oreante Nacional elevando él impues
to de tonelaje de (L 0.10), diez cen
tavos de lempiras a (L 1.00), un lem
pira, sin consignar excepciones él pago 
del mencionado gravamen.

Considerando: Que sí el principio 
constitucional de que los funcionarios 
públicos sólo pueden obrar en virtud 
de facultades expresas y limitadas es 
exactamente, todo acto que ejecuten 
fuera de la ley es nulo y no puede 
engendrar más que una aparente si-! 
tuación jurídica, cuya destrucción n o1 
implica Jo que en términos técnicos 
se denomina la privación de un dere
cho.

Considerando: Que cuando el apode
rado legal de la empresa naviera sostie
ne que el hecho de vender una nave 
que ostenta bandera hondurena a inte
reses extranjeros es uno de los motivos 
que Ja ley considera como justificativos 
de la cancelación de la matrícula y 
patente de navegación, olvida que tal 
disposición legal se refiere a causales 
que ameritan «na sanción del Estado 
-y que se traducen, precisamente en una 
cancelación por grave perjuicio a los 
intereses nacionales, no siendo conse
cuentemente, del caso que nos ocupa.

fin idamente mediante normas no cons
titucionales.

Considerando: Que por todo lo ante
riormente expuesto no es procedente 
acceder a la liquidación propuesta por 
2a peticionaria. I

|
Por tanto: el Presidente de la Repú

blica, en aplicación de los Arts. 34, 26,, 
18, 29 y 74 de la Ley Orgánica de 2a j 
Marina Mercante Nacional, 1.497 dél 
Código Civil, 63 de la Constitución Po
lítica de 28 de marzo de 1936 y  88 del 
Código de Procedimientos Administra
tivos,

aCüebda:

Denegar la liquidación del adeudo 
propuesto por la Columbia River Pa
ctéis Assocíation, íne., en concepto de 
impuesto de tonelaje y servicio de ra
dio que le corresponde pagar al Estado 
de Honduras por las naves Saipan y 
Tínían, y establecer como monto del 
mismo la cantidad de (L  13.886.00) 
trece mil ochocientos ochenta y seis 
lempiras, de conformidad con los esta
dos de cuentas que corren agregados a 
las diligencias.— Comuniqúese.

partir del primero del presente mes.—• 
Comuniqúese.

R. VíU-EDA M grai.es.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Anos.

SMÍÓI de su PU«o, ,
uc iej.-—Comuiücríie$£.

R- VniIaA
El Secretario de Estado 

pachos de Economía, y

!orge Atesó Añ^

** los jp.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en loa Des
pachos de Economía y  Hacienda,

Jorge Bueso /frías.

Considerando; Que no obstante la re
form a legislativa la ‘"Columbia River 
Packers Assocíation Inc” , continuó 
pagando él Estado Honda reno él im
puesto de (L  0.10) diez centavos de 
lempira, sin que su conducta fuera ju
rídicamente justificada ya que, por 
ostentar las naves matriculadas bandera 
hondurena, no puede la peticionaria 
aic-gar ignorancia de Ja Ley, más cuan
do expresamente se establece en la Ley 
Orgánica de la Marina Mercante Na
cional la obligación que tienen las na
ves mercantes nacionales dedicadas al 
tráfico internacional, de tener a bordo 
un ejemplar de (Echa Ley, el que debe
rá estar situado en lugar accesible a 
f i »  de que pueda ser consultado por 
todos los que tengan interes en ello.

Considerando: Que si bien es cierto 
que el Cónsul General de Honduras en 
Nueva York extendió a favor de la 
Columbia River Packers Assocíation,1 
íihx,  una constancia de estar solvente; 
con el Fisco en cuanto al pago del im
puesto de tonelaje y  servicio por radio 
por la nacionalización de su nave “Sai- 
pan” , no es menos cierto que de con
formidad con la ley de la materia no 
corresponde al referido funcionario la 
facultad de extender constancia de sol- 
vencía en nombre del Estado' ni puede

Considerando: Que si del texto de los 
artículos 19 letra d) y 74 de la Ley 
Orgánica de la Marina Mercante Na
cional aparece que el Estado hondure
no garantizaba que durante un plazo 
de treinta años una ley posterior no 
podría aumentar el impuesto de diez 
centavos de lempira por tonelada neta 
o fracción en relación a las naves ma
triculadas con anterioridad, tal dispo
sición por estar contenida en una ley 
ordinaria no tiene validez en cuanto 
se oponía al precepto constitucional bajo 
cuyo imperio se emitió y el cual orde
naba que los privilegios a favor de los 
particulares no podían exceder de un 
termino de diez años.

Considerando: Que lo anterior es 
tanto más cierto cuanto qué el Decreto 
N* 87 de 28 de febrero de 1950 no re
conoció los pretendidos derechos de la 
Columbia River Packers Assocíation, 
liic., al no establecer excepciones o li
mitaciones en él pago dél impuesto de 
tonelaje que deben pagarse las naves 
mercantes nacionales dedicadas al trá
fico internacional.

Acuerdo N® 816

Tegucigalpa, D. C., 3 de noviembre 
de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda :

Dejar sin ningún valor ni efecto las 
órdenes de pagos números 2910-G y 
2935-G. del Titulo VI, Capítulo VIH, 
Sec. 1.—Puerto Cortés, clasificaciones 
033-2-011-112-0, Partida 46-C Guardias 
y 45-G Cabos, correspondientes al año 
de 1960 y al Ramo de Economía y Ha
cienda, Dirección General de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas, la P  por va
lor de L L260.00, como pago de 46 
guardias y la 2* por L 1.900.00 como 
pago de 45 Cabos del Resguardo de la 
Administración de aquel Puerto.—Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.

Eí Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Suero Arias.

Acuerdo N* 819

Tegucigalpa, D. C., 4 de noviembre 
de 1960.

El Presidente de la República

/  ACUERDA:

I’ —Designar la* Delegación que re 
presentará ai Gobierno de Honduras 
en la Reunión del Sub-Comíté del Co
mité de Integración Económica, a reu
nirse en Guatemala el 7 del presente 
mes ,en la  forma siguiente: iI

P. M. Tomás Cáliz Moneada, Jefej 
de la Delegación; Lie. Oscar A. Ve-: 
róy, Delegado e Ihg. Mauricio Casta
ñeda, Delegado.

2**—Hacer del conocimiento de la 
Secretaria de Relaciones Exteriores el 
presente acuerdo, para que extienda 
a los nombrados las' credenciales de 
estilo-— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 822
Tegucigalpa, D. C , 4 de 

de 1960.

En aplicación al Artículo 10 
Disposiciones Generales dd p¡ 
to General de Egresos e ) 
gente, eí Presidente de la

defej

RAMO

Considerando: Que sirve igualmente 
para desvirtuar la tesis de la Compañía 
peticionaria la conducta, adoptada por 
todas las empresas dedicadas al trafico 
marítimo internacional que poseen na
ves matriculadas en nuestro país, las

haber adquirido tal facultad por dele- cuales no han discutido siquiera el ali
gación  de las autoridaes centrales, como mentó del impuesto de tonelaje no obs- 
pretende el apoderado de la peticiona-} imite que con relación a ellas se dan
ría ea virtud de que las atribuciones 
de cada funcionario están taxativamente 
señaladas y son indelegables.

los mismos supuestos, reconociendo, sin 
lugar a dudas, que el Estado como ente 
soberano, uo puede autolimitarse inde-

Acuerdo N® 817

Tegucigalpa, D. G , 3 de noviembre 
de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar interinamente a la señora 
Ana Ruth Zúniga Izaguirre, Asistente, 
del Departamento de Control de Per-t 
soné! de! Gobierno Central, dependien
te de la Dirección General de Presu
puesto, durante ocbo meses a partir 
del primero de noviembre en curso al 
30 de junio de 1961, por mientras 
está ausente de su trabajo la señorita 
Masía Elena Rivera, quien se encuen
tra en Francia disfrutando de una 
beca.

La nombrada devengará durante los 
dos primeros meses en el desempeño de 
su carao, el 80% del sueldo que asigna 
el Presupuesto General de Egresos- e 
Ingresos vigente, de conformidad con 
él Art. 55 del citado Presupuesto, a

Acuerdo N® 820

Tegucigalpa, D, C , 4 de noviembre 
de 1960.

E l Presidente 4e la República 

acuerda:

Nombrar & la señorita Gloria Padi
lla, Sub-Jefe de la Sección de Servicios 
Administrativos, dependiente de la Di-j 
recclón General de Estadística y Cen
sos, en sustitución de Regina Esperan
za Coello, que renunció.

La nombrada devengará durante los 
dos primeros meses en el desempeño 
de su cargo, e l 89% del sueldo que 
asigna el ^Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente, de conformidad 
con el Art. 35 del citado Presupuesto, 
a partir de la fecha en que tome po
sesión de su puesto.— Comuniqúese.

R . V illeda M orales.

Él Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

ACUERDA:

I*1 Ampliar la Partida ¡siguiente- 

TITULO V

DE EDUCACION FUBUCé 

CAPITULO VIH 

TRANSFERENCIAS

6-—Cuotas Internacmudes 

Pda. 2-G Cuota UNESCO L I 7M55

29—La ampliación anterior se trans
fiere de la Partida 15-X, Imprevistos, 
Sección 1.—Gastos Diversos, Capítnls 
IX, Diversos Gastos del Hamo y 
mismo Título anterior,—Cenatmíguesí,

R. Villeda Morales.
Eí Secretario de Estada en Jos ¡D# 

pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Jlíreso Anas. 

Acuerdo Nfr 823

Tegucigalpa, D. C., 4 de norimbtt 
de 1960-

En aplicación al Artículo 10 de la 
Disposiciones Generales del Presupues
to General de Egresos e Ingresos fi- 
gente, el Presidente de U República,

ACUERDA:

r>— Ampliar las Partidas siguientes: 

TITULO X

RAMO DE COMUNICACIONES Y 
OBRAS PUBLICAS

CAPITULO 1

SECRETARIA DE 
, c o m u n icac io n es  y  

OBRAS PUBLICAS

30..—Castos de fimáenanuetío

Pda. S-G Viáticos y otras 
gastos de viaje ®n 
Misiones y Confe
rencias en él exte-

Aeuerdo N9 821

Tegucigalpa, D. C., 4 de noviembre 
de 1960.

El Presidente de la República

ACUESOA :

Nombrar al señor Ricardo Carrillo 
Escobar, Jefe de Almacenes de la Ad- 
nistración de Rentas de San Pedro 
Sala, en sustitución del señor José Mo- 
ribío Palomo, que renunció.

El nombrado devengaré durante los 
dos primeros meses en el desempeño 
de su cargo, el 80% del sueldo que 
asigna eí Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos rigente, de conformidad 
con el Art. 55 del citado Presupuesto, 
a partir de la fecha en que tome po

ner ............... -
Pda. 7-G Combustibles y lu

bricantes diversos, 
n.c, . . . . . . . . . . . . .

Pda. 8-G Mantenimiento y 
reparación ordina» 
ría de equipos **

CAPÍTULO B

DIRECCION GENERAL 
DE CAMINOS

8,—Gastos de fimáonartátmio

Pda. 3-G Medicinas, artícu
los v material® 
médico-quirúrgicos

L1N0

2DO0AO

1537-22

para emergencias

Suman las Ampliaciones -  1

9»—Las Ampliaciones
transfieren de 1£ Partid8

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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, __Gsst®5 Diversos, Ca-

d d . RS “—  . Titulo vtu s  mencionado,
.¿¿masito

JL VliT.TTtA Morales*

A  Estado en los Des-

BSt S « * i* rBaaa'>‘ -
/  Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 824

j>. C, 4 de noviembre

q  Pjeádeot*: de la República

ACCESÔ -'

Gancetsr a partir dd primero ríe ios 
d  nombramiento del señor 

José AugíT Vdásquez, como vigilante 
¿e Fábrica en la Sección 3, Control 
^  fábricas de Aguardiente, dependien
te de la Auditoría General de Aduanas 
-y Tr3rtttac¿ones Indirectas. — Comum- 
floese.

R. Villedí Morales.

£J Secretario' de Estado en los Des- 
ja ios de Economía y- Hacienda,

Jorge Bueso Arias, i

Se acompañan los recibos corres
pondientes; los pagos se hicieron de 
conformidad con el Decreto número 1, 
emitido por el Poder Ejecutivo el 13 
de mayo de 1960, previo examen de las 
declaraciones respectivas efectuado por 
la Sección de Auditoría. Ruego al se
ñor Ministro se sirva ordenar se me 
devuelva por la Tesorería General de 
la República, la suma indicada de 
ochocientos sesenta y  dos lempiras con 
cuarenta y dos centavos (L 862.42). 
Muy atentamente.—Sello.—f) Oscar 
Bueso, Director General.—A! señor Mi
nistro de Economía y Hacienda. Su 
Despacho.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva ai Director Ge
neral de Tributación Directa, la suma 
de ochocientos sesenta y  dos lempiras, 
con cuarenta y dos centavos (L 862.42), 
de que se ha hecho mérito, cantidad 
que fue pagada indebidamente por las 
personas nominadas anteriormente, du
rante el año de 1959.—Comuniques©.

Jt Vjxleda M orales.

El Secretario de Estado en los Des- 
| pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo Nfl 825

Tegaeigrípa, D. C , 4 de noviembre 
de 1960.

Visto el Oficio que dice: ‘‘Dirección 
General ¿e Tributación Directa, Tegu- 
agápa, D. G, Honduras, C. A., no- 
"viemhre cuatro de 1960.—■Ní’ KJ-53-A. 
—Señor Ministro: Tengo a bien infor
mar que del Fondo Reintegrable, se 
tan pagado cantidades que indebida
mente cancelaron contribuyentes del 
Impuesto sobre la Renta, conforme sus 
declaraciones juradas de renta del año 
1959j así:

Acuerdo N® 826

Tegucigalpa, D. C , 7 de noviembre 
de 1960.

Eva Cambar de Collier........  L 21.60
Luis Alberto Cruz Raudales . .  18.00
Angel María. Suazo Bulnes . .  14.40
Armando Molina Montoya . .  12,60

.Saauá Valladares Rico ___  13.59
José Leonardo Lanza Rivera . 18.00
María del Carmen Ponce Pon-

........................................................ 15.40
Mario Flores Theresín _____  18.00
f&ar Colíndres Corrales 18,00
Juan Ramón Torres Elvír . .  18.00
Gustavo Alonso Bauegas . . .  10.50
Joaquín Ytienzuek Girón . 18.00
' Cañota Zelgya Buteü ..........  21.10

®̂ho Chinchilla Cárcamo .. 2.88
Vilsia Recosen de Letanía .. 29.62
Andrés Palma Covamibias * - 
^  M. de Cáceres López ,.

Mercado BriceSo . . .
- t̂osío Elvir Colindres . . . .

^sabetb Euceda López
Girón Arellano ___

C* Güberto Anta A............
T ^ é<> Pineda Mil^ ' /
¡ T ® 1® Bonilla Guzmán . !

Antonio González Romero 
T T 1® Pemández Fajardo .

Castro padilla............
g  Baires M e ¿ * "
5 S *  Pt¡M Psjar4) >
t e ?  > > *>  ............  ¿oo

ÍT áe n°res.......
j ' f ’ Sánchez H. ..
^  Fí^cbco Saybe Handal

....
tíaáa

19.50
12.00
36.00 
1080
13.50 
13.59
18.00 
13.64
16.50
27.00
18.00 
18,00 
18.00 
18.00

3.07
8.45

110.50
19486

6.31
18.00

Vista para resolver la solicitud pre
sentada cria fecha veintisiete de octubre 
del año en curso, por el señor Hobart 
Olive Gardiner, mayor de edad, casado, 
Ejecutivo de Negocios y de este domi
cilio, en su carácter de apoderado ge
neral de la Esso Standard Orí S. A., 
Limited, sociedad constituida de acuer
do con la Ley de Compañía, de las Islas 
Bahamas, con domicilio legal en la 
ciudad de Nassau, Islas de Nueva Pro
videncia, contraída a pedir se autorice 
a su representada para ejercer el co
mercio en la República con arreglo a lo 
preceptuado en el Código de Comercio. 
Interviene en esta gestión administrati
va el Abogado J. Francisco Zacapa, co
mo apoderado del peticionario.

Resulta: Que a su solicitud acompa
ña, debidamente legalizados los siguien
tes documentos: a) Poder con que ac
túa, en el cual se le otorgan facultades 
para este acto de incorporación y como 
representante permanente de dicha so
ciedad en esta República; b ) Acta 
constitutiva de la Sociedad y Estatutos 
de la misma; y, c ) Certificación del 
Acta de la reunión número dos de la 
Junta Directiva de la Esso Estandard 
Oil S. A., Limited, en la cual se resol
vió crear una sucursal en esta Repúbli
ca de Honduras.

autorizan para acordar la creación de 
sucursales sujetándose a las leyes mer
cantiles del país de que se trate. TU— 
Que «1 Sr, Hobart CRve Gardiner será el 
representante permanente de la referida 
sociedad en este país, quien goza de am- ̂ 
plias facultades para realizar todos los 
actos y negocios jurídicos que hayan 
de celebrarse y surtir efectos en el terri
torio nacionaL IV.—Que de conformidad 
con el certificado de depósito que se 
acompaña se ha constituido un patri
monio inicial de L 25.000.00 afecto a 
la actividad comercial que se propone 
desarrollar en el territorio nacionaL 
V.—Que sus fines son lícitos conforme 
a las leyes nacionales y que, en gene
ral, no es contraria al orden público; y, 
VL—Que ha protestado sumisión a las 
leyes, tribunales y autoridades de la 
República, en relación con los actos o 
negocios jurídicos que celebrare en el 
territorio hondureno o que hayan de 
surtir efecto en el mismo.

Considerando: Que los extranjeros y 
las sociedades constituidas con arreglo 
a leyes extranjeras podrán ejercer el 
comercio en Honduras con sujeción a 
las disposiciones del Código de Comer
cio sin perjuicio de las limitaciones que 
legalmente se establezcan.

Considerando: Que la Secretaría de 
Economía y Hacienda ti lo estima de in -1 
terés general podrá conceder autoriza
ción para que una sociedad constituida 
en el extranjero pueda ejercer el co
mercio en la República, señalándole 
el término dentro del cual deberá ini
ciar su$ operaciones y  ordenando la ins
cripción de la misma en el Registro 
Público de Comercio del logar en que 
la empresa establezca su oficina prin
cipal.

Acuerdo N* 827

Tegucigalpa, D. C , 8 de noviembre de 1960.

En aplicación al Arríenlo 62 de las Disposici ones Generales del Presu
puesto General de Egresos e Ingresos vigente, el Presidente  de le  República,

ACUESSA:

I*—Ampliar las siguientes Partidas creadas en el Acuerdo Nc 130 d d  
9 de febrero de 1960:

TITULO X

RAMO DE COMUNICACIONES Y  OBRAS PUBLICAS 

CAPITULO III

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

10.—Proyectos a financiarse can parte de los préstamos contraídos 
en el exterior

Desarrollo del Valle ¿ e l Guayape 

Dirección, y  Administración 

(Asignaciones para dos meses)

Director, L L500.G0 ............................................. , ........

Ingeniero Asistente, L  LG00.00 .................................

Contador, L 750.00 .........................................................

Contador de costos, L 300,09 .................. ..................

Secretario del Gestor, L 200.00 ........ , .......................

Bodeguero,, L  300,00 ................................. ........... .

Mecánica

Jefe, L  400.00 ..................................................................

Mecánico de Equipo Liviano, L 275.00 .............

Operadores de Equipo

Operador tractor pesado “A” , L 350.00 .................

Operador Motocargadora, - L 350.00 ...........................

Operador Motoniveladora, L 300.00 ............................

Pda. 1- M

2- M

4- M
5- M

9- M

10- M

Pda. 23-M 

”  25-M

Pda. 27-M. 

”  32-M

34-M

3.000. 00
2.000. 00
1.500.00

60000
400.00
600.00

800.00
550.00

700.00
700.00
600.00

Resulta: Que, asimismo, se acom
paña el certificado de deposito N® 1892 
extendido por el Banco Atlantida por 
valor de L 25.000.00 y pagadero a 
Esso Standard Orí 5. A., Limited y re
cibos talonarios números 129060 y 
129061 por L 4.000.00 y  L 200.00 res
pectivamente, suscritos por el Tesorero 
General de la República.

Considerando: Que en virtud de ha
berse llenado todos los requisitos que 
prescribe el Código de Comercio para 
la incorporación de saciedades extran
jeras, de que la peticionaria ha hecho 
efectivos los derechos correspondientes 
y que interesa a la generalidad conce
der la autorización que se hace mérito, 
es procedente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública, en aplicación de los artículos 
255 y 260 de la Constitución de la 
República, 2’ , 308, 309 y 310 del Có
digo de Comercio, 12 de sus disposicio
nes generales y transtorias y 88 del Có
digo de Procedimientos Administrati
vos,

ACUERDA.;

1*—Autorizar a la sociedad Esso 
Standard Oil, S. A., Limited^ de! do
micilio de Nassau, Islas de Nueva Pro
videncia, para que pueda ejercer el 
comercio en la República de Honduras 
con sujeción a las leyes nacionales en 
relación a los actos o negocios jurídicos 
que celebrare en el territorio o que 
Rayan de surtir efectos en el mismo.

2®—Señalar el plazo de seis meses, 
a partir de la fecha del presente acuer
do, para que dicha sociedad inicie sus 
operaciones.

3*—Ordenar la inscripción de su es
critura constitutiva en el Registro Pú
blico de Comercio de esta ciudad ca
pital; y,

Suman las Ampliaciones .......................................  L 11.450.00

2t’—Las ampliaciones anteriores se transfieren de la" Partida 21-G Des

arrollo del Valle del Guayape, Sección 9.—Gastos de Inversión, del mismo 

Capítulo y Título mencionados.— Comuniqúese;

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arios.

L 862,42

Resulta; Que de conformidad con los 
documentos que se acompañan apare
ce que la sociedad Esso Standard Orí 
S. A ., Limited, ha satisfecho ios extre
mos a que se refiere el Código de Co
mercio así: í -— Que esté legalmente 
constituida de acuerdo con las leyes 
del país de procedencia. H-—Que 
escritura constitutiva y Estatutos la

4<‘—Extender certifica ón de este 
acuerdo al peticionario para los fines 
legales consiguientes.—Comuniqúese.

K. Vh xzda  M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N® 828

Tegucigalpa, D. C , 8 de noviembre de 1960.

En aplicación al Artículo 72 de las Disposiciones Generales del Presu
puesto General de Egresos e Ingresos vigente, el Presidente de la República,

acuerda:

1*—Ampliar la Partida siguiente:

TITULO 1

RAMO DE GOBERNACION

CAPITULO X

TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES 

2.— Talleres

Pda. 1-G Asignación global a detallarse de acuerdo con varias

clasificaciones (planillas, materiales) ............................  L 8*779.57

2?—Para atender a la ampliación anterior, amplíase la estimación del 

siguiente Ingreso del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente: 

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 

CORRIENTES POR DEPENDENCIAS 

Venta de M ateriales y  Productos 

de Talleres

Talleres del Estado ........................................................................ * - - - I* ®ví *9-57
—Comuniqúese.

R. Villeda M ohalss.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

' Jorge B a a so A lia s . ^

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Acuerdo N® 329
3 de no-

Aeuerdo N° 336

Tegucigalpa, D. C., 
viembre de ,1960.

Él Presidente de la República

ACUERDA:

Reformar el Acuerdo N° 716 
emitido a- través de la Secretaría 
de Economía y Hacienda el 28 de 
septiembre del año en curso, en 
el sentido de que él nombre co
rrecto de la nombrada como Se
cretaria Bilingüe en la Sección de 
Crédito Interno y Externo,' depen
diente de la Secretaría de Econo
mía y  Hacienda, e$ Emma Ange
lina Gutiérrez de Valladares, y no 
Emma Gutiérrez, como aparece en 
el acuerdo que se reforma.— Co
muniqúese.

R . V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

rativas. vigentes en e í  país, para e) Colaborar con los demás
los asuntos no contemplados en j asociados en las aetnidadeb de - 

Tegucigalpa, D. C.. 17 de no- j^ o s  estatutos se considerarán co- jmisma; 
viembre de 1960. jmo normas a seguir lo$ principios

cooperativistas generalmente acep
tados.

Acuerdo N9 831

Tegucigalpa, D. C., 9 de no
viembre de 1960.

El Presidente de la República.
ACUERDA:

Nombrar al señor Gilberto Ro
dríguez Vásquez, conserje en la 
Sección 'de Servicios Administra
tivos, dependiente de la Dirección 
General de ‘Estadística y Censos, 
en sustitución del señor Francisco 
Rolando España, que no aceptó.

E f  nombrado devengará-durante 
los dos primeros meses en el de
sempeño de su cargo, el 80% del 
sueldo que asigna el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, de conformidad con el Ar
tículo 55 del citado Presupuesto, 
a partir de la fecha en que tome 
posesión de su puesto.— Comuni
qúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía v Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Vista para resolver la solicitud 
presentada con fecha nueve de sep* 
tiempre del año en curso, por el 
señor Alfonso Cerrato. mayor de 
edad, casado, Perito Mercantil, 
hondureno y de este vecindario, en 
su carácter de Presidente de la 
Cooperativa de Servicios Múltiples 
de los Empleados de la Empresa 
Nacional de Energía Eléctrica I l 
imitada. también de este domicilio, 
contraída a pedir se conceda per
sonalidad jurídica y $e aphieben 
los Estatutos de su representada.

Resulta: Que el peticionario 
presentó con su solicitud el Acta 
de Constitución de la Cooperativa; 
auténtica de la. firma de los aso
ciados hecha por el Notario, don 
Gustavo Acosta Mejía, lo mismo 
que copia del Proyecto de Estatu
tos de aquélla.

Resulta: Que la Dirección de 
Fomento Cooperativo en relación 
con la solicitud de qué se hace mé
rito emitió dictamen en el sentido 
de qué se conceda presonalidad 
jurídica y  se aprueben los Esta
mos correspondientes, ya que el 
contenido de forma y  de fondo dél 
documento en cuestión se amolda 
a las directirces legales y a las 
prácticas doctrinarias de] Movi
miento Cooperativista Nacional.

d) Conocer el funcionamiento 
de la Cooperativa, disposiciones 
de la misma y velar porque éste se 

Art. 2?— L% sede de la Asocia- Imantenga dentro de las disposícío- 
cíón será la ciudad de Tegucigal-jues de la Ley, de los Estatutos y 
pa, departamento de Francisso Mo- su Reglamento Interno, informar
razan; pero podrá extender su ra
dío de acción a todo el país.

b) Someter u„a a ,; . 
ingreso por escrito a t e 'S f  *
jo  de Administración* ** ^ S5e*

c) Aceptar U , j - * . 
enlutarías y dem^ noP̂ ® s  
njan la asociación:

d) Pagar una cuota
de un lempira: 5 'actess

e) Suscribir por 
(2) Aportaciones

f) Conocer los Pnnci : ,  
clámenteles del Cooperath-t ^  
las Leyes de Ja C o o p e r é , '

e) Desempeñar cualquier cargo Art. 13.— R«quisitos 
para el cual fueren electos, siem-iJa Credencial de .Aí0cp j m°s & 
|pre que no hayan condiciones a(i0s:
i pecíales que lo impidan: . f ’-' Debe ser firmadap0r elp,
' sidente y Secretario de! ‘  ~

a la Junta de Vigilancia y Conse
jo  de Administración, a fin de que 
'éstos organismos actúen de acuer- 

Art. 3?— La duración de la C oo-1 ^  con los poderes que se les con- 
peratíva será indefinida y de re-1 Cí{]arl. 
cursos económicos variables; su! 
ejercicio -social coincidirá con la 
fecha de su fundación.

CAPITULO SEGUNDO 

De las Finalidades

Art. 4®— Son finalidades de 
Cooperativa:

a) Estimular el ahorro entre 
sus asociados;

b) Proporcionar a éstos facili
dades de crédito a un tipo de in
terés razonable; '

c )  Establecer bajo el sistema 
de cooperativai de consumo, un 
servicio de expendio de productos 
alimenticios y  demás artículos de 
consumo para satisfacer las nece
sidades de los asociados.

f )  Suscribir y pagar, por lo me- de Administración: 
la nos el mínimo de aportaciones que 

exigen estos Estatutos;

Coi'useju

b) El asociado deberá presenta 
su credencial a la

g) Mantenerse al día en el cum- sie®Pre tenga que realizar̂  
plimiento de todos sus compromi- g^tipnar asuntos legáis de -fe 
sos para con la Cooperativa; 1 asociación: v

h) Hacer campaña educativa 
para el ingreso de asociados; e, 
dos; e.

i) Acatar las disposiciones d'e 
estos estatutos, reglamento interno

asociación; y3

c) Cuando un asociado p i^  
su credencial, deberá adquirir -  
duplicado, previo el pago de ^  
cuenta centavos (L 0.50).

Art.

del

Considerando: Que p a r a  
constitución de la Cooperativa en 
referencia se llenaron los requisi
tos exigidos por la Ley de Asocia
ciones Cooperativas y su Regla
mento y  qiíe los fines que se ha 
propuesto no son contrarios a la 
ley, ni al orden público ni a las 
buenas costumbres.

á) Fomentar la expansión 
movimiento cooperativista;

| e) Prestar cualquier otro ser
la vicio que tienda a mejorar las con

diciones socio-económicas de sus 
asociados.

Considerando: Que por todo lo 
anterior es procedente acceder a 
lo pedido.

CAPITULO TERCERO 

De los Asociados 
Art. 59— Podrán ser asociados

y demás disposiciones de da Coo
perativa.

14. Un asociado .podrá 
ser expulsado de la Cooperativa 
por la Asamblea General o a pro- 
puesta del Consejo de Admitid 

Art, 11.— Son derechos de los !̂ ración, por las causas siguiente:
asociados: i \ -d

j aj ro r  no cumplir con sus coa-
a) Particioar en la distribución !Prom 5̂0£ 7” obligaciones contraídas

Acuerdo N" 830

C., 9 di no-Tegucigalpa, D 
viembre de 1960.

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar al señor Oscar Alfredo 
Orellana, Delegado de Fábrica en 
la Sección de Fábricas de Aguar
diente, depediente de la Dirección 
General de Aduanas y Tributacio
nes- Indirectas, en sustitución del 
señor Orlando Ventura, que re
nunció.

El nombrado devengará el suel
do tope que asigna el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, por haber desempeñado ese 
cargo con anterioridad, a partir 
de la fecha en que tome posesión 
de su puesto.— Comuniqúese.

R . V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda*

Jorge •Bueso Anas.

de esta Cooperativa, sin discrimi
nación por raza,, sexo, nacionali
dad, ideas políticas o creencias re
ligiosas, toaos los empleados de 
la Empresa Nacional de Energía 
Eléctrica que, habiendo cumplido 

Por tanto: el 'Presidente de la con los requisitos exigidos en estos 
República, en aplicación de los Ar- Estatutos y su Reglamento Interno, 
tículos 8° y  9? de la Ley de Aso-¡hayan recibido del Consejo de Ad- 
ciaciones Cooperativas: 12 y d'e- Iministración su credencial de aso- 
más pertinentes de su Reglamento S ciado, 
y 88 del Código de Procediimen- j
tos Administrativos, | Ar.L 6*—Por ningún concepto

¡existirán privilegios para los aso
ciados, ni para las aportaciones.

Art. .7"— El número de asocia
dos será ilimitado pero no infe
rior al que prescribe la Ley en 
vigencia.

de excedentes cuando así lo dis
ponga la ' Asamblea General de 
Asociados, en proporción al uso 
que hayan hecho de los servicios 
de la Cooperativa;

b) Tomar parte en las activi
dades de la Asociación, usar de 
sus servicios y  gozar de sus bene
ficios;

con la Cooperativa;

b ) Por violar los intereses de 
a misma, sus fines y principios;

c) Cuando su actuación moni 
no convenga a la Cooperativa; y,

d) Por cualquier causa que <b 
erarme el Reglamento. Estatutos 
y Leyes Generales.

ACUERDA:

j Conceder personalidad jurídica 
a la Cooperativa de Servicios Múl
tiples de los Empleados de la Em
presa Nacional de Energía Eléctri
ca Limitada, del domicilio d'e la 
ciudad de -Tegucigalpa, departa
mento de Francisco Morazán, y 
¿probar los Estatutos que se regu
larán su funcionamiento, que se 
leerá así:

ESTATUTOS DE LA COOPERA
TIVA D E  SERVICIOS MULTI
PLES DE LOS EMPLEADOS EM
PRESA NACIONAL DE ENER

GIA ELECTRICA, LIMITADA

CAPITULO I 
De la Asociación

|
.Artículo l 9— Bajo la demomina- 

ción de Cooperativa de Servicios 
Múltiples de Empleados de la 
KENEE\ Ltda. se constituye una 
Asociación Cooperativa de Res
ponsabilidad Limitada, que se re
girá por los presentes Estatutos, 
su Reglamento Interno, resolucio
nes ¿e la Asamblea General de 
.Asociados y  por las disposiciones 
|de la Ley de Asociaciones Coope*

c) Elegir y ser electo para ocu- i Art. 15.— Cuando un
par cualquier cargo en la Coo* i se retire o sea expulsado de la Coo
perativa; Iperativa se procederá a la liquí-

. . .  , ¡dación correspondiente de sus k-
d) Dimitir o retirarse de la Coo- jberes en la misma, de acuerdo con

peraliva con arreglo a la Ley : ji0 que ai respecto detennme á
„ j  , i Reglamento v Estatutos,ej Oozar de voz v un solo voto

en todas las sesiones de Asamblea? j Art. 16.— El retiro o expulsión 
que se celebre; jno exime al asociado del cumpli-

r , o i • , r. . . . . .  'miento de las obligaciones que k-
í  s o l e t o  a! Consejo de A fou . ¡M contraído_ las cm!es tentó*

niitracion, de acuerdo con el Re
glamento Estatutario que se con
voque a Asamblea Extraordinaria 
de. Asociados;

Art. 8®— Los asociados que lo 
deseen, podrán retirarse de la Coo
perativa, siempre que no tenga 
compromisos pendientes con la 
misma, pero para que su retiro 
sea válido, deberán notificar su 
deseo al Consejo de Administra
ción con la debida anticipación y 
exponiendo su motivos.

Art. 9e— No podrá ejercitarse el 
! derecho de separación cuando ten- 
| ga como consecuencia reducir a 
|menos de] mínimo el capital so
cial.

g) Pedir informes a los organis
mos administrativos de la
rativa, 
tes al 
m a ;

sobre asuntos conciemien 
financí amiento

h) Examinar los libros de la 
Cooperativa, siempre que con ello, 
en opinión del Tesorero y  Gerente, 
no sé interrumpan las actividades 
de la Asociación que realice;

vigenciá hasta el efectivo cu 
miepto conforme a los contrates 
respectivos y según el Reglamento 
de estos Estatutos. En caso de pe
dida, el reembolso de las aporte 

Coone- riohes será disminuido en el p®* 
lemien-í^n-teje que el déficit corresponda 

de la mis-!al monto &  las 'aportaciones sus-
¡ criías,

CAPITULO CUARTO

Del Gobierno de la Asociad^
Art, 17—La Cooperativa estará 

regida por ios siguientes organu

Art. 10.- 
asociados:

-Son deberes de los

a) Utilizar lo¿ servicios de la 
Cooperativa con preferencia a 
itras Instituciones que efectúen 
operaciones similares;

b) Asistir a todas las reuniones 
que la Cooperativa celebre;

i) Tres o más asociados pueden 
solicitar a la Direción de Fomento 
Cooperativo el aditaje de] mo
vimiento financiero de ¡a Coope- 
ativa, siempre que lo estimen 

conveniente.

Art. 12.— Las personas interesa
das en formar parte de esta Coope
rativa, deberán llenar los requisi
tos siguientes:

mos:
a) La Cooperativa estará &  

da por los siguientes orgam-**-
a) La Asámblea General *  

Asociados;
b ) El Consejo de A d m ^  

ción; y
c ) La Junta* de Vigil22^

Art. 18.— La autoridad 
de .la Cooperativaa) Ser empleado de la Empresa i y* —  ~ v  « s i  ™ 

Nacional de Energía Eléctrica ¿e (Asamblea . Estatué J
la República y  de reconocida sol- J 2' ^7= ^  . ¿q s íB* 

jvencía moral; L  Reglamento.
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¡¡solver4
>a asociac!ón

,L  19.—Habrá dos clases de 
^  a . Asamblea General: Or- 

f  ¿traordínarías. Las Or- 
'  celebrarán una vez dn- 

^ et c íc ío  social, dentro del 
En las Asam-

A V i S Q,S
TITULOS SUPLETORIOS

S *  aodfficar aprobar o re-
ysr T l i  Balance General corres- 
¿ £ j e  a cada ejercicio social, 
i r  con referencia a el, las

• ¡ f ^ T d í ' S S S d
S m e  de la Junta de Vijñ.ancia ; 
í\ Elegir los miembros del Con- 
JL Je Administraaon y de la 
X a  de Vi#ancia: e) Aprobar 
fl Improbar̂  si es necesano el re- 
^  del excedente soc-al: d) De
suñar la fianza (pie deberá ren- 
¡x iíts/miembros cjue manejen los 
1̂ (1 fi, 7 bienes de la Asociación;
e) Elabora >1 pwmama do tra
ído de la Cooperativa: v f )  Deli
ra r  V tomar resoluciones sobre 
cnalcnier otro a>nnto que figure 
«i d orden del día.

Art 20—Las sesiones Extraor
dinarias de la Asamblea se cele
brarán siempre que baya motivos 
urgentes que resolver. Estos mo
tivos deberán estar comprendidos 
futre los siguientes: a) Decidir 
la disolución de la Cooperativa, 
la unión o, federación con otras; 
b) Modificar el documento de 
constitución o los Estatutos, par
dal o totalmente, c) Tratar todo 
lo demás establecido en estos Es
tatutos 'v $u Reglamento Interno; 
y d) Discutir asuntos áe interes 
para la asociación. En las Asam
bleas Extraordinarias solamente 
se' tratarán los asuntos que figu
ren en la convocatoria que el Con
sejo de Administración hará He
lar a cada uno de los asociados.

Art. 21.—Las Asambleas Ordi
narias y Extraordinarias serán 
convocadas por el Presidente del 
Consejo de; Admón,. por m e-, 
dio de la .Secretaría, o por la Jun- j 
ta de Vigilancia, y en defecto de 
■̂jnbos, por un número no menor 

■“ l 5% dedos asociados hábiles, 
por comunicaciones escritas direc- 

u otro medio de comunicación 
^  8 días de anticipación.

^  2?-~Las Asambles Ordi- 
iañas formarán quórum y podrán 
5Sl?níír ^  convocatoria cuando 
56 j 611 reunidos la mitad más 
Ia10 de los asociados: después de 
. PnriKra convocatoria podrá se-

d^^vt-?031 n^mer0 de asocia- 
» uábueg que concurran, siem-

[e 5116 ei m’-sm0 no sea inferior 
Amanero legal de asociado

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
Departamento de Olancho, al 
público bago saber; que-en esta 
fecha se ha presentado a este 
Despacho el señor Juan Ramón 
Matute,mayor da edad, casado, 
labrador y de este vecindario, 
solicitando se le extienda Ti
tulo Supletorio del inmueble si- 
guinte: Un solar situado en el 
Barrio de Belén de esta ciudad, 
que tiene doce varas de frente, 
por sesenta de fondo, y  cuyos 
límites son; al Norte, consolar 
de Ciríaco Per eirá; aí Sur, con 
casa de José García Pavón; al 
Este, con propiedad de Nati
vidad Osorio, y al Oeste, me
diando calle de por medio, easa 
y solar de Cruz Víodel. Dicho 
inmueble lo adquirí por com
pra hecha en documento priva
do al señor José García Pavón, 
razón por la que no es inscribi
ble ei traspaso del dominio y 
posesión, que agregando la de 
mis antecesores, hace más de 
diez años, ejerzo ds manera 
quieta, pacífica y no interrum
pida y sin ninguna limitación, 
ya que no soy poseedor pro
indiviso. Que propone acredi
tar con ios testigos; Péáro Al* 
faro, Francisco Rodríguez, Ra
fael Mejía Cañas. Se manda 
a publicar por tres veses, una 
vez cada treinta días para cono
cimiento de interasados.—Ju 
tiealpa, 7 de marzo de 1963.

a la porción de Aída Agurcí» i 
de Ulloa; al Sur. terrenos de 
la misma Hacienda Valladolid; 
al Oriente, terreno de la peti
cionaria, y al Occidente, terre 
no de Pablo R. Barahons. Ma
nifiesta que dicho lote de te
rreno lo adquirió por herencia 
de su d i f u n t o  padre Pablo 
Raudales, desde el año de 1945. 
de manera que lo ha poseído 
quieta, pacífica y sin interrup
ción por espacio de diecisiete 
años. Que es propiedad parti
cular desde hace muchos años 
y que su padre no dejó título 
inscribible, ya que por razones 
de economía las costumbres de 
los pueblos entre gentes de 
pocos recursos acostumbraban 
a dejar bienes de palabra, y 
que no hay poseedores proin
divisos- Para acreditar los ex 
tremos del Artícu'o 2331 del 
Código Civil ofreció la infor
mación de los testigos Sebas- ( 
t !án Bastillo, Telésforc Chá-j 
vez y Héctor Martínez, mayo-j 
res de rdad. casados, propie- j 
tarios y vecinos de L?. maní. La \ 
solicitud f i é  admitida en la 
misma fecha, mandándose pu
blicar dicha preteneión por 
tres veces de treinta en trein
ta días en el periódico oficial 
La Gaceta y por carteles que 
* e fijarán en la tabla de avisos 
de este Despacho.—Comaya- 
gua, 14 de noviembre de 1962 

J. V. MejU f .,
Sflo.

27 M., 26 A- y 27 M 63.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solióle  

una publicación en LA 
G A  C E T A / entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

i

pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y  en 
cualquiera otra forma apropia
da en ei eomereio. Presento el 
el poder para qué se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el cli
sé. ~ Tegucígalpa, D. C., 19 de 
marzo de 1963. Daniel Gaseo 
L.”  Lo que se pone en cono
cimiento de! público para lps 
efectos de ley.—Tegucígalpa, 
D. G.,-21 de marzo de 196̂ 3.

Argentina M. de Chávez.
27 M.. 6 y 16 A. 63.

CSCAB E .  COSTRERAS 
SrJo.

27 M.,26 A. y 27 M. 63
REGISTRO DE MARCAS

Eí infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras del depar
tamento de Comayagua, para 
los! efectos del Artículo 2334 
del Código Civil, hace saber: 
que la señora Virginia Rauda
les viuda de Vareia, mayor de 
edad,, de oficios domésticos 
y v í-ciña del municipio de Villa 
de San Antonio, de este depar
tamento, con fecha t.doce del 
mes en curso se presentó a es
te Juzgado de Letras'solicitan
do el título supletorio de un 

« „ « cuosnece-jiote de terreno como de cua- 
t̂iva *Con?íltul"rse una C°°pe- i renta manzanas de extensión, 

flue Sil 'P traía- En lo situado en el lugar llamado
^ordinaria//- 35 ¡ **£J Pedrero” , jurisdicción^del

municipio de Lamaní de este 
mismo departamento, y limita
do: al Norte, Hacienda de Va- 
lladolíd en lo que corresponde

I^wrüiaañas no se podrá sesionar j 
°̂~la mitad más uno de los rniera- 

w>s ¿no que con los dos tercios 
P&akprimera convocatoria; y  la 
^̂ Iríida y tercera convocatoria se 
íê ria por las mismas disposicio- 
*̂5 de las Asambleas Ordinarias.

-At 23.—Los asociados que por
justificadas no pudieren 

a algunas de las sesiones, 
i***1®* hacerse representar en la  

por medio de ampie carta* _ 
«ayas copias enviará f~\ 

l£2Ed2ate dilectamente a l Consejo i

de Administración, con anteriori
dad al día en que la sesión deba 
celebrarse. Ningún meiemhro po
drá representar a más de un aso
ciado.

(Continuará)

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe 
cha 19 de marzo del ¿ño en cur
so, se admitió la solicitud ;que 
dice: “ Registro de Marca. Se
ñor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de N V. Organon, sociedad 
organizada conforme a las le
yes de! Reino de Hoianda, do
miciliada en Oss, (Holanda), 
Estado de los Países Bajos, 
vengo a pedirle el registro de 
!a marca de fábrica inscrita 
en Holanda bajo el número 
132.917, el 14 de noviembre de 
1958, por un período de veinte 
años, para distinguir: medici
nas y productos farmacéuticos 
para uso humano y  veterina
rio, consistente en la palabra:

DOCABOLIN
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estam-

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Latentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de Is 
Secrft -m  de Economía y Ha
cienda, h^ee ssber: que con 
fecha 21 de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que die3: “ Registro de Mar
ca .— Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Lander Co., Inc., 
corporación déf Estado de New 
York, domici iada en la ciudad 
de New York, en dicho Esta
do, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle ei re
gistro inicial de la marca de 
fábrica consistente en la pala
bra:

Covelatid
para distinguir: lápices labia
les, colorete para la cara, cos
méticos para el maquillaje, lo
ciones, champús, polvos facia
les, cremas para Já piel, ma
quillaje para los ojos, rocío 
para el cabello, colonias y bor
las para empolvarse; y ia cual 
se aplica a los envases, cajas 
y empaques que contienen los 
artículos, grabándola, impri
miéndola, estámpandola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer- 
rio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el clisé—Tegucígalpa, 
D. C., 21 de m a r z o  de 
1963—Daniel Casco L .”  Lo 

i qoe se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucígalpa, D. C.» 22 
de marzo de 1963.

Argentina H. de Chávez 
27 M., 6 y 16 A. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 21 de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
e a -S eñ or  Ministro dé Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación á e The 'T Distilíera 
Agency Limited, compañía or
ganizada bajo las leyes de Ia ' 
Gran Bretaña, domiciliada en 
South Queensférry, West Lo* 
thian, Escoda, vengo a pedirle 
el registro de la marca de f á 
brica inscrita en Inglaterra, ba
jo  el húmero 479,335, el 27 de 
marzo de 1927, renovada por 
catorce años, a contar del 27 
de marzo de 1955, para distin
guir: whisky; consistente en 
fas palabras distintivas:

K I N G  G E O R G E I V
y el número romano IV, tal 
como se muestra en las etique
tas que se acompañan; y \&

[ cual se a p l i c a  a los en
vases, cajas y empaques que 
contienen el producto, grabán
dola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas 
que se lea adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder 
para que se razone en. lo con
ducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.—Teguci- 
galpa, D. C., 21 d e marzír 
de 1963.—Daniel Casco L .#’ Lo 
que se pone en conocimiento 
del público paro los efectos de 
ley.—Tegucígalpa, D. C., ,22 
de marzo de 1963.

Argentina M. de Chávez

27 M., 6 y 16 A. 63.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo Ci
vil dél departamento de Fran
cisco Mórazán, a! público en 
general y para los efectos le
gales, hace saber: que en la 
audiencia del día viernes cincov '
de abril dei año en curso’ a las 
nueve de la mañana se rema
tará en pública subasta eí si
guiente inmueble: Un lote de 
terreno de forma irregular 
frente a la carretera del Norte, 
partiendo de la propiedad de 
Argentina Galo, se encuentran 
doce metros cincuenta y tres 
centímetros; de este punto 
partiendo hacia e! Oriente, de 
Norte a Sur, veinticuatro me
tros catorce centímetros; de 
este punto cambiando hacía 
el Oeste, en ángulo recto, vein
ticinco metros sesenta y  tres 
centímetros; de este punto bas
ta el punto de partida rumbo 
Nor-Oeste, diecinueve metros 
nueve centímetros, limitando: 
al Norte, carretera del Norte
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y  propiedad que fué de Wah- 
Lung, hoy de herederos; al 
Sur, propiedad de Argentina i 
Galo y  Cristina Kunemund, y 
al Oeste, Carretera del Norte 
de por medio, casa de Encar
nación Andino, este lote tiene 
una extensión de cuatrocientas 
setenta y  seis varas cuadradas 
y setenta y  cinco centésimas 
de vara cuadrada y en él se 
encuentra construida una ca
sa de piecra y las demás pa 
nedes'de bajareque, compues
ta de tres piezas hacia la calle; 
tres cuartos interiores, tres 
cocinas, servicios de lavando- 
ro,.baño. dos excusados de ho
yo y  un inodoro, todo cnbierto 
con teja, encontrándose inscri
to el dominio a favor de la se* 
ñorafEfena Córdova de Grádiz, 
bajo el.número 57 folios de! 
151 al 153 del Tomo 110 de 
Registro de la Propiedad. Di
cho inmueble se rematará pa
ra con su producto hacer cum
plido pago de cantidad de lem
piras que la señora Elena Cór
dova de Grádiz es en deberle 
al señor Roberto Ramírez Fol- 
gar. Se advierfcelque por tra
tarse de primera licitación no 
se admitirán postores que no 
cubran los dos tercios del ava
lúo el cual asciende a la can
tidad de diez y  siete mil lem
piras. —Tegucigslpa, D. C., 5 
de marzo de 1963.

Spaznlnondas Qcesada R.,
Srio.

Del 1 1 M. al 2 A . 63.

C O N V O C A T O R I A , ^

LA EQUITATIVA DE SAN PEDRO SULA, S. A., 
Cumpliendo con lo estipulado en el Artículo N 9168 del 

Código de Comercio y dispuesto en sus Estatutos, se per
mite convocar a todos sus accionistas para que asistan a la 
Asamblea General de Accionistas, ordinaria, que tendrá 
verificativo el día 9 de abril del año en curso, a las 4 p. m., 
en el local que ocupan sus oficinas, y  para tratar los si
guientes asunte»:

Lectura y  aprobación del Cuadro de Pérdidas y 
Ganancias.

Lectura y aprobación del informe presentado por 
La Gerencia y del Comisario; y,

Elección de la nueva Junta Directiva.
Si para el día fijado no se reúne el quórum que exige 

la Ley, la sesión se realizará al día siguiente con los que 
asistan.

Juan de Malta  Mazier, 
Secretario del Consejo.

Del 25 M. al 9 A . 63.

C O N V O C A T O R I A

La Embotelladora La Reyna, S. A ., se permite con
vocar a todoB sus accionistas, a la Asamblea'General, que 
tendrá verificativo el día 2 de abril del año en curso, con 
el objeto de nombrar el Consejo de Administración que 
funcionará durante e) corriente año.

Si no se reúne el quórum que exige la ley, se realizará 
a! día siguiente y a la misma hora con los que asistan. El 
lugar de la sesión será en las oficinas de La Equitativa, 
S. A . y la hora: las 4 p- m.

JUAN DE MALTA MAZIER, 
Secretario.

Del 12 M. al 2 A. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general, y para los efectos 
de ley, hace saber; que en la 
audiencia señalada para el día 
viernes veintinueve de los co
rrientes a las dos y media de la 
tarde y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en 
pública subasta el siguiente in
mueble: Terreno denominado 
“ Vindei” , situado en jurisdic
ción de Cedros, de este departa* 
mentó, que consta de cuarenta 
y nueve caballerías y ochenta 
y dos cuerdas cuadradas, limi
tado: al Norte, tierra de los se
ñores Reyes; al Sur, sitio délos 
vecinos de Talanga; al Este, te* 
rreno de doña Dionisia Garín; 
y al Oeste, terreno de Evarista 
Durón; inscrito el dominio a fa
vor de la Compañía Aserradero 
San Antonio, S. de S .L ., bajo 
el número 61, folios del 85 al 87 
del Tomo 132 del Registro de 
¡a Propiedad Inmueble de este 
departamento. E 1 inmueble 
anterior se rematará para con 
su producto hacer efectiva can
tidad de dinero que la Empresa 
Aserradero San Antonio, S. de 
R . L ., adeuda al Banco Nació- 
Pal de' Fomento. Se advierte

que por [tratarse de primera 
licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes de L 80.910.00, 
valor asignado por las partes 
en la escritura de hipoteca au
torizada por los Notarios Juan 
Murillo Durón y  Armando Ce- 
rrato Valenzuela—Tegueigal- 
pa» D. C., 2 de marzo de 1963,

RqíLANDO GtAECÍA Pebla, 
Srto.

Del 5 al 27 M. 63.

nos, habiéndose construido en 
dicha hacienda una casa de pa
redes de adobe, techo de tejas, 
otra casa de bahareque para 
mozos, corrales, potreros y  za 
cateras, con cercas de alambre 
espigado, habiéndose además 
construido en dicha hacienda 
Un acueducto para el riego de

los terrenos de la misma, acue
ducto que se encuentra en re
gular estado de servicio y sale 
del Río Canquigüe por su ribe
ra derecha, corriendo de Este 
a Oeste, dicha hacienda está 
limitada: al Norte con el te
rreno de San Isidro, de la mor
tual de Céleo Arias; al Sur, 
ejidos de la Villa de Sao An 
tonio, Río B l a n c o  de por 
medio, y el terreno de Palo j 
Blanco, Río Canquigüe de por 
medio; ál Este, con terrenos 
de la mortual de Cesárea Pérez 
y tierras nacionales, y al Oeste, 
con terreno de Palo Blanco y 
parte del terreno El Bejucal 
del señor Julián Suazo, me
diando Ja > carretera Intero
ceánica; El inmueble descrito 
se encuentra inscrito a favor 
de don Antonio E. Nasser, bajo 
el número 17X1, folios del 259 
al 261 .del Tomo 19 del Regis
tro de !a Propiedad Inmueble 
dei departamento de Comaya- 
gua. Eí inmueble anterior se 
rematará para con su produc
to cancelar cantidad de dinero, 
intereses y costas que Sos seño
res Jesús Chucri Zablah y An
tonio E. Nasser, adeudan al 
Banco Nacional de Fomento, y 
se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se. 
admitirán posturas por menos 
de los dos tercios de la tasa
ción que fue fijada por el peri
to nombrado al efecto, en la 
suma de L 104.GOO.QO.—Tegu- 
cigalpa, D. C , 14 de marzo de 
1963.

lo Civil, del departamento^ 
Francisco Morazán, alpübí¿ 
en general y  para los efecto&áe 
ley, hace saber: que en la as. 
diencia que se celebrará e® ̂  
local que ocupa este ünzg&fo 
el día veintitrés de 
corriente

Rolando G abcía Pee la 
Srio.

Dei 19 M, al 10 A. 63.

El infrascrito, Secretorio de¡ 
Juzgado de Letras Primero de

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo C i v i l ,  del departamento 
Francisco Morazán, a! público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para al día 
m i é r c o l e s  d i e c i s i e t e  
de abril del corriente año, a 
las nueve de la mañana y en ei 
local que ocupa este Despaeho, 
se rematará en pública subas
to la mitad del inmueble si
guiente: Hacienda denomina- i 
da San Carlos o Paimerola,! 
situada en las jurisdicciones de 
los municipios de Comayagua 
y de la Villa de San Antonio, 
departamento de Comayagua, 
compuesta de los terrenos de 
San S e  b a s t í a n ,  Paimerola, 
Magdalena y parte de El Be
jucal, constante de veinticinco 
caballerías modernas de exten
sión superficial, poco más o me-

COTI2ACION OFICIAL DE MONEDAS 
• EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BILLETES ClfiOS MONEDA METALICA

Compra Venta Compra Venta Compra Venta

Dólar .......L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 l  1.98 L 2.02
Colón Sctlv. 0.-792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Quetzal.....  1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 * 2.01
Córdoba...... C$7.00 por un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Déla ros Lempira*
Libra Esterlina .............................. 2.80 5.60
Franco Belga ... 0.042
Franco Francés ..........................  0.2041 0.4082
Tranco Suizo ... 0.4636
Marco Alemán ...........................  0.2500 0.50
Florín ------------- ----------------------  0.2791 0.5582
Corona Sueca ........ .....................  0.1939 0.3878
Peseta-----------------------------------  0.0168 0.0336
Peso Argentino - ...................... . 0.00685 0.01370
Peso Mexicano ......... ...............  0.08 0.16
Lira __________ -----------------------  0.001612 0.003224

Tegucigalpa, D. C., 25 de marzo de 1963-
BANCO CENTRAL DE HONDURAS:

i -------------------------
ALEJANDRO AKMHO PINEDA,

media de la mañana* 2 ^ 1 *
tará el 1 n mu e b 1 e eigniejjJ!
Un solar ubicado ea el t o A  
El Bosque de eata 
que. es caríe del lo te a w Z  
dos. Bloque “ Q” ,de la S ffi 
ración verificada en el
Buenos ^Aires de esta J o to
según plano proyectado o » . ,
Ingeniero don .Magín ¿ L ' 
y que mide y limita 
Norte, con parte de! ¡ofe Bí. 
mero dos, Bloque ‘ *0'" ¡u. 
trece metros; al Sur,' diedro- 
metros con parte del mk¿  
lote dos, Bloque “ Q” ; aj jw  
dieciséis metros con lote nü 
mero dos, Bloque “ Q”  y s| 
Oeste, dieciocho metros-sesen
ta centímetros, calle de por 
medio, con el lote número uno 
Bloque “ S” . En el lugar deŝ  
erito y limitado se encuentra 
construida una casa la cdalea 
construcción de piedra, ladrillo 
7 cementa armado, .toda .día 
cubierta de teja, piso de ladrillo 
de cemento, cielo machihem
brado, c o m p u e s t a  de tina 
sala, comedor, -dos dormitorios, 
cocina, un s e r v í  c í e s ,  
nitaria, baño, pila, lavandera, 
con su garage y su instalación 
para agua potable y luz eléc
trica, estando inscrito e) domi- 
minio con el número 157, folios 
245 y 246, tomo 145, del 'Regis
tro de la Propiedad inmueble 
de este departamento a favor 
de don José Gustavo Verde, y 
se rematará para hacer efec
tiva cantidad de lempiras qoe 
el señor José Gustavo Verde, 
es en deberle al Abogado Ea- 
món E. Cruz; se advierte aae 
por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, Y dicho 
inmueble fue valorado pord 
perito nombrado al e i  e o tft 
en la cantidad de once mil
trescientos lempiras,....... .
(Lps. 11.300). -  Tegucigalpa* 
D. C., 23 de marzo de 1963.

RANÜOEÍ'O Disco* B, 
Srio. por

Del 27 M. al 22 A  63,

Note de b Mmtoaói
Los originales que & 

envíen paxá publicar# 
en LA GACETA, debe*
estar escritos pot
frente y, si
re, a m aquina*

unsok 

fttf*
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